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a n u n c i o s

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRA N JERA

Cambios de moneda publicados en .el día 
22 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

COMPRA v e n t a

Francos ................................
Libras ..................................
Dólares ................................
L iras .....................................
Francos suizos ..................
Reichsinark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ................................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ..............
Peso chileno .....................

9>I5 
44,° °

io»95
253,00

25,00
4,10

43,5°
2,60
2,62

2,295
35,70

9.35
45,00
11.22
11.22

259,35
25.60 

4,20
44.60 
2,66 
2,68

2.35
3.6.60

DELE GA CION  D E L  T R I B U N A L  DE 
CU EN TA S PARA EL  RAMO DE C O

R R E O S

Don Félix Carbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas ,para el Ramo de Correos en 
la Dirección General de dicho Ramo 
y del de Telecomunicación.
H ago saber: Que en los expedientes 

administrativo.» judiciales de reintegro 
que más adelante se mencionan, he dic
tado sentencias, cuyos encabezamientos 
y partes dispositiva^ dicen así :

«Sentencia.—En Madrid a catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y se is ; 
visto el presente expediente sobre reinte. 
gro al Tesoro de cincuenta y cinco pe
setas (55 ptas.), que se ha seguido con. 
tra el funcionario técnico de Correos de 
la plantilla de Barcelona don Francisco 
Gimeno Ríu y el Auxiliar de la misma 
don Juan Mondragón Silvestre, a causa 
del extravio de los paquetes postales nú
meros 5.45S y 5.462, impuestos el día 27 
de marzo de 1944 por don Pedro Mar
qués Casanova, con destino a don Caye
tano Bastida, en V ig o ; y i.° Resultan
do... Fa llo : Que debo declarar y decla
ro : Primero. Partida de alcance, la de 
veintisiete pesetas con cincuenta cénti
mos (27,50 pesetas), mitad no satisfe
cha del importe de un libramiento de 
cincuenta y cinco pesetas (55 ptas.) con. 
tra el Tesoro Público, hecho efectivo e* 
día 27 de abril de 1945 por la Principal 
de Correos de Palma de Mallorca, con 
el número 240, para indemnizar a don 
Pedro Marqués Casanova, de Ciudade- 
la, imponente de los paquetes postales 
números 5.458 y 5.462, impuestos el día 
27 de marzo de 1944, en dicha ciudad, 
para don Cayetano Bastida, en Vigo. 
Segundo. Que es responsable directo y 
único al Tesoro, del mismo, el Auxiliar 
de Correos de la plantilla de Barcelona 
don Juan Mondragón Silvestre, con más 
los intereses de demora al cuatro por

ciento anual desde la expresada fecha 
de su abono por el Tesoro hasta aque
lla en que se verifique el reintegro, sin 
que puedan exceder de los correspon
dientes a cinco años, y, además, de los 
gastos de procedimiento. Tercero. Que 
no existe ya ninguna clase de respon
sabilidades contra el funcionario técnico ; 
don Francisco Gimeno Ríu, por haber 
satisfecho la mitad del alcance que le 
correspondía dentro del periodo de ins- 
trucción de este expediente. C uarto. Que 
no existen responsabilidades subsidiarias 
por :1o expresado en el considerando 
cuarto de esta sentencia. Quinto. Que 
condeno al mentado don Juan Mondra
gón Silvestre al pago del alcance decla
rado, intereses de demora y gastos de 
procedimiento, estos últimos con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 132 de 
la Ley del Timbre del Estado, de 18 de 
abril de 1932, y demás disposiciones so
bre la materia pertinentes al caso; pro- 
cediéndose por la vía de apremio para 
d  cobro de las responsabilidades decla
radas tan pronto como esta sentencia 
sea firme, y en su caso, se remita por 
la Superioridad certificación de la mis
ma al instructor, para su cumplimien
to, juntamente con las actuaciones ori
ginales. Sexto. Que absuelvo libremen
te de responsabilidad a don Francisco 
Gimeno Ríu. Así por esta mi sentencia 
—que publicada que sea y notificada a 
los encartados deberá elevarse en con
sulta a la Sala Especial del Tribunal 
de Cuentas, en el raso de no ser ape
lada en tiempo y forma, previa contrac
ción del alcance declarado en la corres
pondiente cuenta de Rentas Públicas—, 
lo pronuncio, mando y firm o: Félix Car- 
bajal Riego. Rubricado y sellado.»

«Sentencia.—En Madrid a catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y 
seis; visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de veintisiete pese
tas con cincuenta céntimos (27,50), que 
se ha seguido contra el funcionario téc
nico de Correos de la plantilla de B ar
celona don Francisco Gimeno Ríu y el 
Auxiliar de la misma don Juan Mon
dragón Silvestre, a causa del extravío 
del paquete postal número 5.526, im
puesto en Ciudadela, el día 27 de mar
zo de 1944, por la razón social «Traid 
y Compañía, S. en C.», para don C a
yetano Bastida, en Vigo; y i.°  Resul
tando... Fallo : Que debo declarar y de
claro: Primero. Partida de alcance, la 
de trece pesetas con setenta y cinco cén- 
timos (13,75 ptas.), mitad no satisfecha 
del importe de un libramiento de vein
tisiete pesetas con cincuenta céntimos 
(27,50 ptas.), hecho efectivo contra el 
Tesoro Público en 12 de julio de. 1945 
por la Principal de Correos de Palma 
de Mallorca, con el número 374, para in- 
.ctomnizar a la razón social «Traid y 
Compañía, S. en C.», de Ciudadela, im
ponente del paquete postal número 5.526, 
impuesto en 27 de marzo de J944, en di
cha ciudad, para don Cayetano Bastida, 
en Vigo. Segundo. Que es responsable 
directo v único al Tesoro, del mismo, 
el Auxiliar de Correos de la plantilla de 
Barcelona, cuvo actual paradero se ig
nora, don Juan Mondragón Silvestre, 
con más ios intereses legales de demo
ra al cuatro por ciento anual desde la 
rxpresada fecha de su abono por el Te
soro hasta aquella en que se verifiqu|e 
el reintegro, sin qut puedan exceder de' 
los correspondientes a cinco años, y,

además, de los gastos de procedimiento. 
Tercero. Que no existe ya ninguna cla
se de responsabilidades contra leí fun
cionario técnico don Francisco Gimeno 
Ríu, por haber satisfecho la mitad del 
alcance que Le correspondía, dentro del 
período de instrucción d*e este expedien
te. Cuarto. Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por tío expresado en 
el considerando cuarto de esta senten
cia. Quinto. Que condeno al mentado 
don Juan Mondragón Silvestre al pago 
del alcance declarado, intereses de d»e- 
mora y gastos de procedimiento, estos 
últimos con arreglo a lo preceptuado 
en el artículo 132 d»e la Ley del Tim bre 
del Estado, de 18 de abril de 1932, y de
más disposiciones sobre la materia per
tinentes al c a so ; precediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pronto co_ 
mo tal sentencia sea firme, y, en su ca
so, se remita por la Superioridad certi
ficación de la misma al instructor, para 
su cumplimiento, juntamente con las ac
tuaciones originales. Sexto. Que absueL 
vo libremente de responsabilidad a don 
Francisco Gimeno Ríu. Así por esta mi 
sentencia —que publicada que sea y no
tificada a los encartados, deberá elevar. • 
se en consulta a la  Sala Especial del 
Tribunal de Cuentas, en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma, previa 
contracción del alcance declarado en la 
correspondiente cuenta de Rentas Públi
cas—, lo pronuncio, mando y firmo: Fé . 
lix Ca-rbajal Riego. Rubricado y sella
do.»

Y  para que sirva de notificación al 
encartado don Juan Mondragón Silves
tre, en su ignorado paradero, de la men
cionada sentencia, que s« ha publicado 
en el día de su fecha y es apelable ante 
el infrascrito Delegado dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la pu_ 
bl-icación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales (artículos 101, 131 y 132 
del Reglamento del Tribunal de Cuen
tas, de 16 de julio de 1935), expido el 
presente, en Madrid a  catorce de ju
nio de mil noveoientos cuarenta v seis.— 
Félix Carbajal Riego.

934-0 .___________________________

DELEG AC ION  D E L  T R I B U N A L  DE
CU EN TA S PARA EL  RAMO DE 

C O R R E O S

Don Félix Carbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de
Cuentas para el Ramo de Correos en
la Dirección General del Ramo.
Hago saber: Que en el expediente 

administrativo-judicial de reintegro al 
Tesoro que a continuación se menciona, 
he dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«En Madrid, a quince de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis, visto el ex
pediente sobre reintegro al Tesoro de 
mil trescientas veintiséis pesetas con 
cincuenta y tres céntimos (1.326,53 pe
setas), que se sigue contra el ex fun
cionario técnico don Antonio Ramírez 
de la Fuente, a causa del perjuicio su
frido por el Estado por pago indebido 
de un giro postal en la Administración 
de Correos de Granada, v i .°  Resultan
do ... Fallo . Oue debo dedarar y de
claro : Primero. Partida de alcance, la 
de mil trescientas veintiséis pesetas con 
cincuenta y tres céntimos (1.326,53 pe-
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setas), importe del libramiento número 
V340 hecho  efectivo el 30 de junio de 193 
.para nivelar el descubierto que se pr( 
dujo en los fondos del Giro Posta- 
Segundo. Que es responsable directo d 
su reintegro al Tesoro el que fue fin: 
cionario técnico de Correos de la plan 
tilla de Granada don Antonio Ramírc 
de la Fuente, con más !los intereses Je 
gales- al cuatro por ciento anual, dcsd 
■las expresadas fechas en su abono po 
el Tesoro hasta el día en que se veri 
fique el reintegro, sin que pueda excede 
de los correspondientes a cinco años, ; 
de los gastos de procedimiento. Tercero 
Oue no existen responsabilidades sub 
sidiarias por lo expresado en el consi 
dorando tercero de o t a  sentencia, 1 
Cuarto. Que condeno al mencionado dm 
Antonio Ram írez de la Fuente al png< 
de dichos alcance, intereses de demor; 
y  gastos de procedimiento, reducido 
por ahora al reintegro en papel de pa 
gos al Estado de todo lo actuado, a ra
zón de veinticinco céntimos de pe<et; 
por cada o! i ego invertido en él, <'nMor. 
me al artículo 132 de la Ley del T im b n 
del E s ta d o ;  precediéndose por la vi* 
de apremio para c-1 cobro de l a s  res. 
ponsabilidades declaradas, m n pronti 
como tal sentencia sea firme, y, en si 
caso, se remita por la Superioridad cer. 
tifieaoión de la misma al Delegado ins
tructor para su cumplimiento, juntamen
te con las actuaciones originales .—Asi 
ipor esta  mi sentencia— que publicad* 
que sea y notificada al único encartado, 
en su rebeldía, deberá elevarse en con- 
sulta a la S a la  Especial del Tribunal de 
Cuentas, en el caso de no ser apelada 
en tiempo y forma, previa contrata
ción del alcance declamado en !n corres
pondiente cuenta de Rentas Públicas— , 
lo pronuncio, mando y firmo : Félix
Carbajal Riego. Rubricado y sellado.»

Y  para que sirva de notificación al 
único encartado, en su rebeldía, de la 
mencionada -sentencia, que se ha publi
cado «el día de su fecha— v es apelable 
ante  el infrascrito Delegado den‘ ro de 
Jos ocho días  hábiles siguientes al de 
la  publicación en los periódicos oficia
les (artículos 10 1 ,  13 1  y 132 del R e g la 
mento del Tribunal de Cuentas de 16 
de julio de 1035)— y en estrados, expido 
Ja presente en Madrid a quince de ju
nio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Félix  Carbajail Riego.

933- ° .

P A R Q U E  C E N T R A L  DE  
I N G E N I E R O S

Anuncio

Necesitando adquirir este Parque 
Central el material siguiente:

234 equipos completos de cuero para 
¡bastes ordinarios.

24 equipos zufra.
32 carteras de cuero.
S e  pone en conocimiento de los in

dustriales que lo deseen, quienes pueden 
presentar proposiciones con arreglo a Jos 
modelos existentes en las Oficinas del 
Detall de este Establecimiento (Prin
cesa, 22), bajo sobre lacrado, hasta las 
•14 horas del día 5 de  julio, siendo de 
cuenta del adjudicatario o  -adjudicata
rios  el importe del presente anuncio,

I ¿Madrid, 19 de junio de 1946,
Í.103-O.

OBRA S I N D I C A L  D E L  HOGAR Y 
DE A R Q U I T E C T U R A

N  O T  A

La- Obra Sindical del H ogar y de 
Arquitectura publicó en el aBoUtn 
Oficial» de la provincia del día 15 T  
octubre de 1945, anuncio de la subasta- 
concurso de las obras de construcción 
del grupo de veinticinco ((viviendas 
protegidas» en Arcos de la Fro-nu-ra 
(Cádiz), cuyo presupuesto asciende -a 
la cantidad de un millón tres mil ocho
cientas ochenta y tres pesetas cor 
dieciocho céntimos (1.003.883,18), cu
yas obras han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, al l id ia 
dor clon Eduardo Tovar Cubero, en la 
cantidad referida.

Madrid a dieisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis.— El; Secre
tario general de la Obra, A. Segura. 

1.102-O.

OBRA S I N D I C A L  D E L  HOG AR Y  
DE A R Q U I T E C T U R A  

A d j u d i c a c i ó n  de  o b r a s
L a  Obra Sindical del H ogar y de 

Arquitectura publicó en el ((Boletín Ofi
cial de ¡a Provincia de Baleares» del 
día 23 de marzo de 194Ó anuncio de 
subasta-concurso de las obras de cons
trucción del grupo de veinte «viviendas 
protegidas» en iLluchmayor, cuyo pre
supuesto asciende a la cantidad de 
ochocientas ocho mil seiscientas trein
ta y seis pesetas con ochenta céntimos 
(80*8^36,80 pesetas), cuyas obras- han 

sido adjudicadas definitivamente, previa 
aprobación del Instituto Nacional de la 
Vivienda, al l id iador don Damián G ar
cía Ballester, en la cantidad de ocho
cientas ocho mil seiscientas treinta y 
seis pesetas (808.636 pesetas), 0 sea 
con una baja global de ochenta cénti
m o s  (0,80 pesetas).

El Secretario general de la Obra, 
A. Segura.

1.098-O.

OBRA S I N D I C A L  D E L  HOGAR  Y  
DE  A R Q U I T E C T U R A  

A d j u d i c a c i ó n  d e  o b r a s
L a  Obra Sindical del H ogar y de 

Arquitectura publicó en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del diía 5 

de noviembre de 1945 anuncio de su
basta-concurso de las  obras do cons
trucción del grupo de cincuenta y dos 
«viviendas- protegidas» en Arnedo '(Lo
groño), cuyo presupuesto asciende a Ia 
cantidad de un millón ciento no-venta 
y tres mil diecinueve pesetas con no
venta céntimos (1.193.019,90 pesetas), 
cuyas obras han sido adjudicadas defi
nitivamente, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, al li
citador «Empresa Sevilla, S .  A.», en la 
cantidad de un millón ciento ocho mil 
seiscientas setenta y tres pesetas con 
cuarenta y seis céntimos (1.108.673,46 
pesetas), o sea con una baja global de 
ochenta y cuatro mil trescientas trein
ta y seis pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos (84.336,44 pesetas).

Madrid, diecisiete de junio de mil 
novecientos cuarenta y seis .— El Secre
tario general de la Obra, A, Segura. •

1.099-O.

OBRA S I N D I C A L  D E L  HOGAR Y DE  
A R Q U I T E C T U R A

S u b a s t a  d e  o b r a s

El «Boletín Oficial de '¡a Provincia 
de Terucb) en su nú mero 70, del 12 de 
Io$ corrientes, inserta anuncio de su
basta-concurso para la construcción de 
sois «viviendas protegidas» en Montai- 
bán (Teruel) , con un presupuesto de 
contrata que se eleva a la*cantidad de 
ciento cincuenta y un mil cuatrocien
tas veintiséis pesetas con dos céntimos 
(151.426,02), que construirá la Delega
ción Nacional de Sindicatos, acogién
dose al régimen protegido d d  Institu
to Nacional de la Vivienda. El plazo de 
admisión de sobres es el de treinta días, 
a contar de dicha fecha.

Madrid, 17 de junio de junio de 1946. 
El Secretario general de la Obra, A. Se
gura.

1.100-O.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  DE  
H A C I E N D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a ja  Gene
ral, constituido en 31 de marzo (je 1945» 
con 109 números 339.302 de entrada y 
70.391 de registro, correspondiente <'d 

depósito constituido por el apoderado 
del Banco Hispano Americano don R a 
món González Veiasco Miguel y pro
piedad del Banco de San Sebastián y 
para garantía de ((Industrias Beroa, 
Sociedad Anónima», para optar a la  
subasta de varios artículos del Estable
cimiento Central de Intendencia, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta C aja  Cen
tral, en ]a inteligencia <le que están lo
madas la9 precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido «depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni elec
to transcurridos que sean dos nieges, 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y en el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en ei artículo 36 del 
Reglamento de 1 9 6 c  noviembre do io->9.

Madrid, 14 de junio de 1946.— El De
legado Central, (Enrique Esteban Fer
nández.

3.086— O.

D E L E G A C I O N  C E N T R A L  D E  
H A C I E N D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C a ja  G ene
ral en 18 de junio de 1945, con los nú
meros 716.822 de entrada y 86.598 de 
registro, correspondiente al depósito 
constituido por don Antonio Betere Sa l
vador, para garantir el concurso para 
el suministro de cam as al Hospita] en
fermería de das R ías  B a ja s  de Marín, 
por un importe de 1.237,60 pesetas y a 
disposición del Ministerio de Marina, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta C a ja  
Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a  su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor tni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desdo la publicación de este
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anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O  v en c*i ((Boletín O fic ia l»  
de esta .provincia, sin haberlo presen
tado. con arreglo  a lo dispuesto en el 
artícu lo  36 del R eglam ento de 19 (le no
viem bre de 1 ()-().

M adrid , 18 de junio  de J0-}6.— E | D e- 
legado C e n tra l, E n riq u e  Esteb an R o 
dríguez.

9 5 1 - 0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
MADRID

Sección de Consumos de Lujo

C édula  de not if icac ión

Por resolución de esta D elegación de 
H acie n d a  dictada en ('i expediente nú
mero 3.162-44, in stru id o  contra don M a 
rian o  (.¿árate d(- C a stro , prop ietario  que 
l’uó del o ta b h 'c im ie n to  de T a b e rn a , s i
to en esta cap ita l, calle de M érm anos 
M i ralles, 55, le lia n  sido im p uestas 82 
pesetas de m ulta, m ás el re integro  de 
410 pesetas, im porte de la defraudación 
descubierta en el acta de liq u id a ció n  
practicada con fecha 29 de ju lio  de 14944, 
cuyo im porte deberá hacer electivo en 
e] plazo de quince d ías, previniéndole 
que en caso contrario  se procederá a 
su exacción por la v ía  a d m in istra tiv a  
de aprem io. C o n tra  el referido acuerdo 
podrá entablar recurso de reposición an
te (d Delegado de H acien d a en el plazo 
de ocho d ías, o el de alzada o súp lica  

en el de quince días ante el lim o , señor 
D irecto r general de la C o n trib u ció n  de 
Csos. y C o n su m o s .

Lo que se hace público por descono
ciese  el actual paradero de dicho deu
dor.

M adrid, 10 d (> ju n io  de 1946,— Id  Ad- 
m iiiD ira d o r  de Rentas P ú b lica s, S e ra 
fín Rodríguez.

950—O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE  
M ADRID  

Sección de Consumos de Lujo
C éd ula  de not if icac ión

Po r resolución de esta D ele g ació n  de 
H a c ie n d a  d ictad a  en el expediente nú
m ero 5.057/45. in stru id o  contra don F é 
lix  M orranz (¿a rc ía , p rop ietario  que L i¿  
del estab lecim iento  de ó m oneda. sito 
en esta ca p ita l, c a lle  .de B ra v o  M u rillo , 
n ú in . 256, le han sido im p uestas 8S pe
setas de m u lta, m ás H reintegro de 441 
pesetas, im p orte de la d efraud ación des
cu b ie rta  en el acta de la  liq u id a ció n  
p ra ctica d a  con fecha 27 de noviem bre 
de 19 4 5 , cuyo im porte deberá hacer efec
tivo en el plazo de qu in ce  d ía s , p re v i
n ién d ole  que en caso co n trario  se pro
cederá a su exacción por la  v ía  a d m i
n is tra t iv a  de aprem io.

C o n tra  e l referido  acuerdo pod-r^ en
tab la r recurso de rep osic ió n ante el D e 
leg ad o  de H a c ie n d a  en el plazo de ocho 
d ía s , o el de alzada o sú p lica  en el de 
q u in ce  d ía s  ante el lim o . S r . D ire c to r 
general de la  C o n trib u c ió n  de U so9 y 
C o n su m o s.

L o  que se hace p ú b lico  po r descono
cerse el actu al p arad ero  de d icho  d eu
dor.

M a d rid , 10 de ju n io  de 1946.—ÍK1 A d 
m in is tra d o r de R en tas P ú b lica s , S e ra 
fín  R o d ríg u e z .

949*0 ,

IN T E R V E N C IO N  DE H A C IEN D A  DE  
LEON

R e la ción de los depósitos que se h a 
llan  incurso s en la prescrip ción  estable
cida por el artícu lo  11 del R eglam en to 
de la C a ja  G eneral de Depósitos, por ha
ber tra n scu rrid o  m ás de veinte años sin 
que sus dueños hayan realizad o  cobro 
de intereses ni gestión a lg u n a  para su 
devolución o renovación del resguardo

ni e jercid o  n in g u n a  otra gestión que  
implique el e je rc ic io  del derecho de pro
piedad.

To d o s lo s resguard os correspond ien
tes a estos depósitos qu edarán anulad os 
y  sus im p ortes a d ju d ica d o s al E sta d o , 
si en el plazo de dos meses no se pre
senta reclam ación a lg u n a  por parte  do 
lo s interesados, que ju stif iq u e  su dere
cho a seguir en propiedad de los c ita 
dos depósitos:

2 1 -1 1  -896 
Q -II-S()7

15- I 2-8Q7
2- 4-898
2- 4-808 

20- 4-808
16-I2-808 
19- 1-899
4* 3-s,)9
7-  3-8<)9

15- 5-899 
i<S- 5-Scjq 
12- 8-899
19- I-Sqq
12 - 8-899 
3<> 3-9OO
17- 4-9OO
17- 4-QOO
14- 5-900
5-IO-qOO

22-1 I-90O
13-12-900 
I I -  I -90I
2.5- 5-qo i 
28- 6-901 
28- 6-qoi
28- 6-901

6- 7-901
20- 7-901
29- 7-901

1 1 -  9-901 
2-10-901

18-10-901
23-10-90 r 
2 1-1 i-q o i 
2 1-11-9 0 1

2-12-Q01
2 1 - 1-902
I [- 3-C)02
15- 6-902

2- cS-902
3-10-902

4- 2-903
22- 6-903 

1- 7-903 
6- 8-903
8- 8-903
8- 8-903 

10-11-903
23-11-903

9-12-003 
9-12-903 
9-12-903

12-12-903
23-12-903
24-T 2-903 
28-12-905

9- 1-904
16- 2-904 
16- 1-904 
14- 3-904 
14- 3-904 
M - 3-904 
28- 3-904 
T2- 4-904 
27- 5-904

27
19
15 

8
20 
33
13
27

5
8

26
ó2
28
33
29
£7
37
3»
25
11
65 
35 
3 2
58 
75 
77
87
29
53
88

18
9

47
59 
3-1 
35

26
16
l S .

1
4 

3
2S
3
5

TO 
I I 

8 
18
7
8
9

10
18
19
21

2 
5

14
7
8
9

20
L3
14

45
89

113
120
132
L3S
123
142
168
1S1

258
263
33

162
39 

250
281
282
363
107
206
234

24
252
329
331
332 
359
3f y
333

457
493
507 
515
548
549 
553

18
40 

L34 
141 
177

26 
82 
92 

1 1 1
114  
” 5 
165
172
179
180
181
182 
i s 4 
i «5 
188

2
iS
7

23
24
25
o2
33
39

G regó rio G u t ié rre z  ........
Pedro de la  Red ............
G re g o rio  G u tié rre z  ........
A rg u ello , por S. A. M in a s 
A rg u ello , por S . A . M in a s
Angel Z u a cu á b a l ............
M. B alb u en a  .....................
Am adeo L á z a ro  ..............
Serg io  R o d ríguez ............
G . G u tié rre z , por S . V e r 

dón ......................................
G . G u tié rre z  .......................
V . S o lerat .............................
M . B alb u en a .....................
G  G u tié rre z  .......................
M . B alb u en a .....................
Fran cisco  Pérez .................
D . Allende ........................
D . Allende ........................ •
E . del A la m o  ..................
Tosé M a rtín  .......................
A  del V a lle  .......................
P a u la  B la n c o  ..................
P. Fernán dez .....................
G . G u tié rre z  .......................
José Sánchez .....................
Pedro Suárez ....................
Pedro Suárez ....................
N . R o d ríg u ez .....................
P. A legre .............................
A . F ra n c isco , por A n t. 

Joara  ...................................

G re g o rio  N a v a ja s  ............
R am ón A g u ila r  ...............
E . Izqu ierd o .....................
L  M a rtin  L n c in a  ............
D . A llend e ..........................
•El m ism o  .............................
C ía .  N orte ..........................
L  Fernán dez .....................
C ía .  N orte ..........................
C ía .  Norte ..........................
G re g o rio  FIovo .................
J . G lez. por A yu n t. V a l.  

cárcel .................................
D . V il la m il ........................
C ía .  N orte ..........................
C ía .  N orte ..........................
C ía .  N orte ..........................
C ía . N orte ............ . ............
I. T e je r in a  ..........................
E .  L la n o s  ............................
B . Suárez ............................
C ía .  N orte  ..........................
C ía .  N orte ..........................
C ía .  N orte ..........................
F é lix  del B a rr io  .............
E .  G o nzález .......................
C ía .  N orte ..........................
Modesto F ra n c o  ...............
L .  M e d ia v illa  ....................
I.  R o d ríg u e z  ......................
]uan F ló rez ..........................
V .  M enéndez ......................
A . G o n zález ..........................
A. G o nzález ..........................
E . G u tié rre z  .......................
R . P a stra n a  .......................
Ju an F ló re z  ..........................

R g ta r. p e rt..............
Recurso  ..................
R g ta r. p ert..............
R g ta r. pert..............
R g ta r. pert..............
R g ta r. p e rt............ .
Gobern ad or C . ... 
G obern ad or C .  ... 
R g ta r. p e rt............ .

R g ta r. p e rt............ .
R g ta r. p e rt..............
R g ta r . p e rt..............
R g ta r . p e rt..............
R g ta r. p e rt..............
R g ta r. p e rt..............
R g ta r . p e rt..............
R g ta r . p e rt..............
R g ta r . ipert..............
R g ta r . p e rt..............
R g ta r. p e rt..............
R g ta r . p ert..............
R g ta r . p ert..............
R g t a r ............................
R g t a r ............................
R g t a r ............................
R g t a r ............................
R g t a r ............................
R g t a r ............................
R g t a r .......................... .

R g ta r. pert. ........ i
R g ta r . p e rt..............
R g ta r. p e rt............ .
R g ta r . p e rt..............
R g ta r. p e rt..............
R g ta r . p e rt..............
R g ta r . pert. . .* . . .
R e c u rso  ..................
R g ta r . p e rt..............
R e cu rso  ..................
R e cu rso  ..................
S te. depósito ...... •;

Ste. ventas ............
R g ta r. p e rt..............
R e c u rso  ...................
R e c u rso  ...................
R e c u rso  ...................
R e c u rso  ...................
O b ra s  ....................... .
1 por 100 O b ra s  ••• 

t por 100 O b ra s  ..*
R e c u rso  ..................
R e c u rso  ................. .•
R e cu rso  ...................
3 por 100 O b ra s  ... 
G a ra n t ía  O b ra s  ...
R e c u rso  ................. .
1 por 100 O b ra s  ... 
1 por 100 O b ra s  ..• 
R g o s. y co stas . . ..  
i por 100 O b ra s  ..*
Responder ............ *

Responder ................
Responder ..............
1 por 100 O b ra s  ... 
E x p ro p ia c ió n  forz. 
1 por 100 aiprov. a«

75»**“
25»—  
75» —
94.85 
2 i ,45

2 .671,—  
S27, -  

8 7 , -
99,—

I 55,—
807,—
115 ,—
747,—  
147,—  
427,—  
75,—
8 7 -
8 - , -

• 175»
75»
75,—

128,—
99,—
82.65

1 16.85 
177,^5 
149,4-5
7 L -5 
7 L  y  i

2,48 
6 .10 1,6 5

■ i V . g
ff 1 * V

1 .7^5»65 
78.5*65
500,----
I 16,85
500,----
5 °°*—  
43»TO

327.47 
7 1.25  

250 ,— 
25 0 ,— 
250,— 
25 0 ,— 

42 
2 ,10  

50,—  
250,—  
250,—  
500,—  

25,30 
5<b—  

2 5 0 —  
50,—  
L5,—  
i 7,L 5 
50,—  
30,12 
27,20  
•6,46

25 .—
*43,96 
50,—»

Leó n , 16 de m ayo de 1946.— E l  D e le g a d o  de H a c ie n d a  (ileg ib le)
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M ADRID 

Nueva industria

G ru p o  1 .°, a p artado  b)

P e t ic io n a r io : Don Venancio  Baños
Abellán.

D o m ic i l io :  C a l le  de A lca lá ,  núm. 136.
O bjeto  de la in d u s t r i a :  T a l le r  pa ra  el 

ta l lado  de v idrio hueco.
C a p it a l ,  50.001 pesetas.
Producción : T a l la d o  de vidrio ,  75.000 

piezas.
E s ta  industr ia  em p leará  m aq u in ar ia  y 

m a te r ia s  p r im a s  nacionales .
S e  hace ¡pública esta  pet ición pa ra  qu e  

los  industr ia les  que  se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por du
pl icado, deb idam en te  re in tegrad os ,  los 
escr itos  qu e  estimen oportunos,  dentro  
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta  D e l e g a c i ó n : S a g a s t a ,  14, M a 
drid.

M adrid ,  15 de junio de 194Ó.— El In 
gen iero  Je fe ,  L .  López de M ar ía .

3 . 049- 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE 
M A D R ID  

Nueva industria

G ru p o  1 .°, apartado b)

Peticionario  : Don Fran c isco  R a m ó n  
B o r ja  Sem pere.

D o m ic i l io :  C a l le  de C a m p o m a n e s ,  8.
O b je to  d e  la in d u s tr ia :  F a b r ic a c ió n  

m ecán ica  de te jas  p lanas  de arci l la .
C a p ita l ,  925.000 pesetas.

P r o d u c c i ó n : T o n e la d a s

T ejas  planas  ........................  8.000
L a d r i l lo s  para  los hornos 2.000

E s t a  industr ia  em pleará  m a q u in a r ia  y 
m a te r ia s  p r im a s  na c io na les .

S e  hace pública  esta petición pa ra  qu e  
los  industr ia les  que  se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por du 
p l icad o,  deb id am en te  re in teg rad os ,  los 
e scr i to s  q u e estim en oportunos,  dentro  
del p a z o  de diez días, en las oficinas 
de  esta  D e l e g a c ió n :  S a g a s t a ,  14, M a 
drid .

M adr id ,  15 de junio  de 1946.— El In
g en iero  je fe ,  'L. López  de M ar ía .

3.050-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Sociedad H idroeléctrica  

del C horro ,  D elegación  de A lm ería .
C la se  de industr ia  : Producción y d is 

tr ibución de energía eléctr ico.
Objeto : L ín ea  eléctrica a 25.00 voltios 

y  transform ador  reductor de 30 K V A .  en 
¡«Tres Alj ibes», del egido de D alias .

S e  em plearán  e lem entos de construc
ción nacional.

Se hace pública  e^sta petición^ para 
q u e  los industr ia les  que se consideren 
a fe cta d o s  por  la  m ism a  presenten los 
escr itos  que estimen oportunos,  por du 
p licado  V debidam ente  re in te g ra d o s ,  
dentro del plazo de diez días ,  en las  
ofic inas  de e s ta  D e legación  de In d u s
tr ia (Genera lís im o, 67).

A lm ería ,  7 de junio de 1946.— El In
geniero Je fe ,  Fu lgenc io  Pérez G a  se ales. 

3-°39-<X

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T E N E R IF E

Nueva industria
Pe t ic ion a r io :  Don R a m ó n «Lorenzo

Hernández.
D o m ic i l io :  Sa n  Ju a n  de  la IR am bla.  
O b j e t o : Sa lón de proyección c in e m a 

tográfica en San Ju a n  de la R a m b la .  
P ro d u cc ió n :  i¿o  funciones ¿muakts. 
A f o r o : 370 localidades. 
lEsta industr ia  em pleará  m aquinar in  

nacional.
S e  hace púbLíca esta petición par:, 

que lo*s i.ndU'Striales qu e  s-e consideren 
afecüados por la m ism a  presenten los 
escritos  que estim en oportuno^, por tri
plicado y deb id am ente  re in tegrad os ,  en 
el plazo de diez días, en k s  oficinas de 
esta Delegación de Industr ia  (Méndez 
Núñez, 42, p L o  ba jo) .

S a n ta  Cruz de T en er i fe ,  17 de moyo 
de 1946.— E l Ingeniero  J e f e  accidental,  
[uan C a m ín .

763- 0 .

 ............  1 y ” — — » ™

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L M E R IA

Nueva industria
Peticionario  : Don Francisco  G ib a ja  N a

varro, com o Presidente de la Ju n ta  del 
Pósito  M arít im o  Pescador de A lm e n a .

C la se  d e  in d u s tr ia :  HAFricación de
hielo y cá m a ra s  fr igorí f icas  para  la 
conservación de hielo y de  peh-oado.

Situación  : A lm ería .  — Zona Puerto ,
L oca l  el M artinete .

Producción : M á x im a  de hielo, 40 to
neladas en las 24 horas.

iLas c á m a r a s  p a r a  la  conservación  de 
pescado podrán a lm acenar  un total de
210.000 k i log ram os

'Las cám ara^  para  la conservación 
del hielo ¡podrán a lm acenar  un total de
210.000 k i log ram os .

E s ta  industr ia  em p leará  m aq u in ar ia  
y m ater ias  pr im as  nacionales.

S e  ihaco ¡pública esta  petición p a ra  
que  los i n d u s t r i a d  que se consideren 
a fectados  por la misnun presenten los 
escritos  que estim en oportunos por d u 
plicado y debidam ente  re in tegrad os ,  
dentro  del plazo d»- diez días, en las 
oficinas de esta D elegación de Indu s
tria (avenida del G enera lís im o,  núme- 

, ro 67).

A lm er ía ,  24 de m a y o  d e  194b.— El 
Ingen iero  Je fe ,  F u lg e n c io  Pérez Casca-  
Ies.

765-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C O R D O B A

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Petic ionar io :  Don Quiterio Rodríguez 
Pérez.

D o m ic i l io :  Córdoba,  calle Teniente
G arbonell ,  2.

O b je to :  E lectr i f icac ión  de la finca 
«Cortijo  Nuevo)), del término de C órdo

ba, m ed ia nte  la instalac ión de una lí
nea de t ran sporte  de energ ía  eléctr ica 
de 5.500 ni. de longitud, que, partiendo 
de la existente a  12.000 voltios, entro 
esta capital y Alm odóvar  del R ío ,  ter
mine en un transform ador-reductor  tipo 
caseta de 20 K V A .

Se  em pleará  m aqu in ar ia  y m a te r ia s  
pr im a s n a c i on al es.

Se  hace pública esta  petición p a ra  
que k>> que se encuentren afectador  por 
la m ism a presenten, por duplicado y de
bidam ente re integrados ,  los escrito-. que 
estimen oportunos,  dentro del plazo m á
ximo de diez d ías ,  en las oficinas d-e 
esta Delegación de Indu str ia ,  calle  Fnay 
L u is  de G ra n a d a ,  s/n. #

Córdoba,  8 de junio de 194Ó.— El In
geniero Je fe ,  iRafael ¡Eraso.

767-O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Legalización línea eléctrica

Peticionario  : Don G inés  Martínez M a r 
tínez, de A lh a m a  (Murcia).

Objeto de !¡a instalación : E lectr i f ica
ción de su finca en A lham a.

M a q u in a r ia :  L ín e a  de alta tensión y, 
centro de transform ación  eléctrica.

Todo  adquir ido  en E sp a ñ a .
P r o d u c c ió n : Aum ento  de la produc

ción agrícola .
Se  hace pública esta petición para que 

los qu e  se consideren afectados por ’a  
m ism a presenten los escritos oportunos,  
debidamente reintegrados, en el plazo i c  
diez días, ante la D elegación de Indus
tria, plaza de Orcasita>, 1.

M urc ia ,  20 de abril de 194Ó.—E l  Im 
geniero Je fe ,  Fe rn and o  T a r ra g ó .

774-0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA  

Legalización instalación eléctrica

Pet ic ion ar io :  Don Ju a n  Jo s é  M artí
nez Albero, de Fuente-A lam o (M u rc ia) .

O bjeto  de  la insta lac ió n :  E le ct r i f ic a 
ción de  su finca « L a  Per ita» ,  sita en 

¡la diputación de L a s  Pa las .
M a q u i n a r i a : L ín e a  de  alta tensión y 

centro de t ransform ación  eléctrica .
T o d o  adquir ido  en E s p a ñ a .
P r o d u c c ió n : M ejoram iento  de la pro

ducción agr íco la .
Se  hace pública esta petición para  que 

ios que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos oportunos,  
debidamente reintegrados,  en el plazo de 
diez días, ante las oficinas de esta D ele
gación de Industria, plaza de O rcas itas ,  
número 1.

M urcia ,  26 de abril de 1946.— El In
geniero Je fe ,  Fe rn and o  T a r r a g ó .

775- 0 *

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RC IA

Legalización instalación eléctrica
P et ic ion ar io :  Don J o s é  G a rc ía  G a r 

cía, de Fu en te-A lam o (M u rc ia ) .
O b je to  de  la in s ta l a c ió n : E lectr i f ica

ción de su finca « Lo s  Rillos», de la  dipu
tación de L a s  Paflas.
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M a q u i n a r i a :  'L in e a  de a l ta  ten s ió n  y 
c e n t r 0 d e  ti a n d o i i m u  ión e l é c t r i c a .

Tocio  a d q u i r id o  en E s p a ñ a .
P ro d u c c ió n  : M e jo r a m ie n t o  d e  la  p r o 

d u c c ió n  a g r í c o l a .
S e  h a c e  púb l ica  es ta  petic ión p a r a  que  

lo s  q u e  se c o n s id e re n  a f e c ta d o *  por la 
m i s m a  p rese n te n  los esc r i to s  op «rtunos. 
d e b id a m e n t e  re in te g r a d o s ,  en e! p lazo  de 
d iez d ías ,  a n te  las  o f ic in a s  de ^sta D e 'e-  
g a r io n  de I n d u s t r i a ,  p la za  de O r c a s i t a s ,  
n ú m e r o  i .

M u r c ia ,  26 (je ab r i l  de  19 4 6 .—E l  In 
g e n i e r o  J e f e ,  F e r n a n d o  T a r r a g ó .

7 7 6 - 0  .__________________________ ‘

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
MURCIA

Legalización linea eléctrica
P e t i c i o n a r i a :  D o ñ a  R i t a  G a r c í a  E s 

p e jo ,  de F u e n t e - A l a m o  ( M u r c i a ) .
O b je t o  d e  la  in s t a l a c ió n  : E l e c t r i f i c a 

c ión  de  su fin ca  « L a  M o l in e ta » .
M a q u i n a r i a :  L í n e a  de a l t a  y c e n t r o  :! 

d e  t r a n s f o r m a c i ó n .
T o d o  a d q u i r id o  en E s p a ñ a .
P r o d u c c ió n  : M e jo r a m ie n t o  d e  la  p ro-  . 

iducción a g r í c o l a .  I
S e  h a c e  púb l ica  e s ' a  petic ión p a r a  qu e  

lo s  q u e  se co n s id e re n  a f e c t a d o s  por la 
m i s m a  prese n te n  los e sc r i to s  o p o rtu n o s ,  
d e b id a m e n t e  r e in te g r a d o s  en el p lazo  de 
d iez  d ías ,  a n t e  la s  o f ic in a s  de e s ta  D e l e 
g a c ió n  de In d u s t r i a ,  p la za  de O r c a s i t a s ,  
n ú m e r o  1 .

M u r c ia ,  2 5  de ab r il  d e  1946 .— E l  In 
g e n ie r o  J e f e ,  F e r n a n d o  T a r r a g ó .

777-0 * ^

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
MURCIA

Legalización instalación eléctrica
P e t i c io n a r io  : D o n  J o s é  A n to n io  G a r 

c í a  N ú ñ e z ,  de F u e n t e - A l a m o  ( M u r c i a ) .
O b je t o  d e  la  i n s t a l a c i ó n :  E l e c t r i f i c a 

c ió n  d e  su tinca « H u e r t a  d e  A n tó n  Z a n 
c a s » ,  de la d ipu ta c ió n  de  L a s  P a l a s .

M a q u i n a r i a :  L i n e a  de  a l t a  ten sió n  v 
c e n t r o  d e  t r a n s f o r m a c i ó n  e l é c t r i c a .

T o d o  a d q u i r i d o  en E s p a ñ a .
P r o d u c c i ó n : M e j o r a m ie n t o  d e  la p r o 

d u c c ió n  a g r í c o l a .
S e  h a c e  p ú b l ica  e s ta  petic ión  p a r a  que 

'los q u e  se c o n s id e re n  a f e c f ad o s  por 
m i s m a  prese n te n  los e s c r i to s  o p o r tu n o s  
d e b i d a m e n t e  r e in te g r a d o s ,  en el p la zo  de 
d iez  d ía s ,  a n t e  la s  o f ic in a s  de es ta  D e l e 
g a c ió n  de I n d u s t r i a ,  p la z a  de O r c a s i t a s ,  
n ú m e r o  1 .

M u r c ia ,  26 de  a b r i l  d e  19 4 6 .— E l  I n 
g e n i e r o  J e f e ,  F e r n a n d o  T a r r a g ó .

7 7 8 - 0  .________________________________________________________________

DELEGACION DE IN D US TRIA  DE 
MURCIA

Legalización línea eléctrica
P e t i c i o n a r i o :  D on  J o s é  C a m a r a s a  C l e 

m e n t e ,  d e  Y e c l a  ( M u r c i a ) .
O b j e t o  d e  la  i n s t a l a c i ó n : A c c io n a 

m ie n t o  d e  g r u p o s  e l e v a d o r e s  d e  a g u a .
M a q u i n a r i a :  L í n e a  d e  a l ta  y c e n t r o  

d e  t r a n s f o r m a c i ó n  e l é c t r i c a
T o d o  a d q u i r i d o  en E s p a ñ a .
P r o d u c c ió n  : A m p l ia c ió n  d e  la  p r o d u c 

c ió n  a g r í c o l a .
S e  h a c e  p ú b l ica  e s ta  petic ión  p a r a  q u e  

lo s  q u e  se  c o n s id e re n  a f e c t a d o s  por la 
m i s m a  p re se n te n  los e s c r i to s  o p o r tu n o s ,  
d e b id a m e n t e  r e i n t e g r a d o s ,  en  e l  p la zo  de

diez d ías ,  a n te  las  o f ic in a s  de es ta  D e le 
g ac ió n  de In d u s t r ia ,  p laza  de O r c a s i t a s ,  
n ú m e r o  1.

M u r c ia ,  25 de a b r i l  de  19 4 6 .—lEl i n 
g e n ie r o  J e f e ,  F e r n a n d o  T a r r a g ó .

779-0 *___________________ ______________________________________

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
MURCIA

Legalización línea eléctrica
P e t ic io n a r io  : D o n  T e o d o r o  S e g u r a

M a rt ín e z ,  de C ie z a  ( M u rc ia ) ,  c a l le  de 
P r im o  de R i v e r a ,  n ú m .  2 1 .

O b je t o  de  la  i n s t a l a c i ó n : A c c io n a
m ie n to  de  su fá b r ic a  d e  p ic a r  espanto .

M a q u i n a r i a : L in e a  d e  a l ta  y c e n t r o  
de t r a n s f o r m a c i ó n  e lé c t r ic a .

T o d o  a d q u i r id o  en E s p a ñ a .
P ro d u c c ió n  : E s p a r t o  p ica d o .
S e  h a c e  públ ica  esta  petición p a r a  que  

o s  q u e  se co n s id e re n  a f e c t a d o s  por la 
m is m a  prese n te n  los esc r i to s  o p o r tu n o s ,  
d e b id a m e n te  r e in te g r a d o s ,  en el p lazo  de 
diez d ías ,  a n te  la s  o f ic in a s  de es ta  D e le 
gac ió n  de In d u s t r ia ,  p laza  de  O r c a s i t a s ,  
n ú m e ro  1.

M u r c ia ,  25 de ab r i l  d e  1 9 4 b .— E l  In 
g e n ie r o  J e l e ,  F e m a n d o  T a r r a g ó .

780— O.

DELEGACION DE IND USTRIA  DE 
MURCIA

Legalización linea eléctrica
P e t ic io n a r io  : D on  A n to n io  C a n o ,  A l 

b a n ia  (M u rc ia ) .
O b je t o  de  la i n s t a l a c i ó n :  E l e c t r i f i c a  

ción d e  su finca d e  la  « R a m b l i l l a  de 
Allí ama)).

M a q u i n a r i a :  L í n e a  de a l t a  te n s ió n  y 
c e n t r o  d e  t r a n s f o r m a c i ó n  e l é c t r ic a .

T o d o  a d q u i r id o  en E s p a ñ a .
P ro d u c c ió n  : A u m e n t o  d e  la p r o d u c 

c ión  a g r í c o l a .
S e  h a c e  p ú b l ica  e s ta  petición p a r a  qu e  

ios  q u e  se  co n s id e re n  a f e c t a d o s  por !a 
m is m a  prese n te n  los es c r i to s  o p o r tu n o s ,  
d e b id a m e n te  r e in te g r a d o s ,  en el p lazo  de 
diez d ías ,  a n te  la s  o f ic in a s  de  es ta  D e le 
g ac ió n  de I n d u s t r i a ,  p la za  de O r c a s i t a s ,  
n ú m e r o  1.

M a d r id ,  25 d e  ab r i l  d e  19 4 6 .— E l  I n 
g e n i e r o  J e f e ,  F e r n a n d o  T a r r a g ó .

7* 1- 0 .

DELEGACION DE IN D USTRIA  DE 
MURCIA

Legalización instalación eléctrica
P e t i c i o n a r i o :  D o n  M a n u e l  A lb e r t  E s -  

c a n d e l ,  d e  M o l in a  d e l  S e g u r a .
O b je t o  d e  >a i n s t a l a c i ó n : A c c io n a 

m ie n to  d e  los a p a r a t o s  d e  su  f á b r i c a  de 
l ico re s  y  p a n i f i c a d o r a ,  e s t a b le c id a s  en 
C a m p o t e j a ,  j u n t o  a  la  e s t a c ió n  d e  fe 
r r o c a r r i l  de  A r c h e n a .

M a q u i n a r i a :  L i n e a  d e  a l t a  ten s ió n  y 
c e n t ro  de t r a n s f o i m a c i ó n  e l é c t r i c a .

T o d o  a d q u i r i d o  en  E s p a ñ a .
P r o d u c c i ó n : L i c o r e s  y p a n i f i c a d o r a .
S e  h a c e  p ú b l ica  e s ta  petic ión  p .u a  que  

ios q u e  se  c o n s id e re n  a f e c t a d o s  por la 
m i s m a  prese n te n  los e s c r i to s  o p o r tu n o s ,  
d e b id a m e n t e  r e in te g r a d o s ,  en el p la zo  de 
diez d ías ,  a n te  la s  o f ic in a s  de e s ta  D e le 
g a c ió n  de  I n d u s t r i a ,  p la za  de O r c a s i t a s ,  
n ú m e r o  1 .

M u r c ia ,  4 de im ayo  d e  1946 .— E l  In 
g e n ie r o  J e f e ,  F e m a n d o  T a r r a g ó .

7 8 2 -O .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
O VIED O

Nueva industria
P e t ic io n a r io  : D on  S a b i n o  A r i a s  S u á -  

rez.  P r a v ia .
O b je to  : S o l i c i t a  e s t a b le c e r  e n  d ic h a  

lo c a l id a d  u n a  i n d u s t r i a  d e  f a b r i c a c i ó n  
d e  g a l l e t a s  y  b iz c o c h o s  p a r a  u n a  p ro 
d u c c ió n  d i a r i a  d e  2 .000 a 2 .5 0 0  k i l o g r a 
m o s .

N o  se s o l i c i t a  i m p o r t a c ió n  d e  m a q u i 
n a r ia .

S e  h a c e  p ú b l ic a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  los  in d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s id e r e n  
a f e c t a d o s  por  la  m i s m a  p r e s e n t e n  lo s  
e s c r i t o s  q u e  c o n s id e r e n  c o n v e n ie n t e s ,  
d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s  y  p o r  d u p l i 
c a d o ,  en  l a s  o f ic in a s  de es ta  D e l e g a 
ción  ( M a r q u é s  d e  S a n t a  C r u z ,  1 3 ,  4 .0) ,  
a n t e s  del  p la z o  de d iez  d ía s .

O v i e d o ,  7 d e  ju n i o  d e  19 4 6 .— E l  I n g e 
n ie ro  |e fe ,  P .  A . ,  J e s ú s  C a n g a .

95 6-0

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
O VIED O

Tendido de línea eléctrica
P e t i c i o n a r i o : S a l t o s  d e l  N a v i a ,  en  C o 

m u n i d a d  ( H i d r o e l é c t r i c a  d e l  C a n t á b r i 
co , S .  A . — E i e c t r a  de V ie s g o ,  S .  A . ) .  A r -  
g ü e l le s ,  3 9 .— O v i e d o .

O b je to  : S o l ic i t a  a u to r iz a c ió n  p a r a  l a  
in s ta la c ió n  de u n a  l ín ea  ea  30  K V . ,  e n t r e  
la central! de D o i r a s  y S a l i m e ,  co n  lo n g i 
tud de 18  k i l ó m e t r o s ,  con  d e s t in o  al s u 
m in i s t r o  d e  e n e r g í a  e l é c t r i c a  a  la s  o b r a s  
de c o n s t r u c c ió n  del S a l t o  d e  S a l i m e .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  q u e  
q u ie n  se c o n s id e r e  a f e c t a d o  p o r  la  m i s 
m a  p r e s e n t e  los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e  n e 
c e s a r i o s  d e b i d a m e n t e  r e i n t e g r a d o s  y  
por  d u p l i c a d o ,  en  la s  o f ic in a s  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  ( M a r q u é s  d e  S a n t a  C r u z ,  1 3 ,  
4 .0) ,  a n t e s  del p la z o  de d ie z  d ía s .

O v i e d o ,  8 de  ju n io  d e  19 4 b .— E l  In 
g e n i e r o  J e f e ,  J o a q u í n  C o r e s  M a s a v e u .

9 5 5 -0 ________________________________

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
BADAJOZ

Ampliación de industria
S e rvicios y suministros públicos

P e t i c io n a r io :  D o n  F r a n c i s c o  R i s c o  G o n 
zá lez .

D o m i c i l i o :  O r e l l a n a  la  V i e j a .
L u g a r  d e  s i t u a c i ó n  de  l a  i n d u s t r i a :  

O r e l l a n a  la  V i e j a  y  A c e d e r a .
O b j e t o :  C o n s t r u c c i ó n  d e  u n a  c a s e t a  

de t r a n s f o r m a c ió n  y m e d id a  d e  i o  K V A .  
y  red  d e  d i s t r ib u c ió n  d e  e n e r g í a  e lé c 
t r i c a  en el p u e b l o  d e  A c e d e r a  y  c a s e t a  
de t r a n s f o r m a c i ó n  y m ed id  d e  7 5  K V A .  
en O r e l l a n a  la  V i e j a ,  a  fin d e  d o t a r  a  
e s t o s  p u e b l o s  d e  s e r v i c i o  p ú b l i c o  y  p a r 
t i c u la r  m e d ia n t e  e n e r g í a  q u e  s u m i n i s 
t r a r á  la  E m p r e s a  F u e r z a s  E l é c t r i c a s  d e l  
O e s t e ,  S .  A . ,  d e  su  l ín e a  N a v a l v i l l a r  d e  
P e l a - O r e l l a n a .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t i c ió n  p a r a  q u e  
lo s  in d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s id e r e n  a f e c 
t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n t e n ,  p o r  t r i 
p l ic a d o ,  l o s e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r 
t u n o s ,  d e n t r o  d e l  p la z o  de  d ie z  d í a s ,  e n  
las  o f ic in a s  d e  e s t a  D e le g a c i ó n  d e  I n 
d u s t r i a .

B a d a j o z ,  n  d e  ju n i o  d e  19 4 6 .— E l  I n 
g e n i e r o  J e f e ,  J u a n  G ó m e z  M i r a l l e s .

3.080-O.
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DE L E GA CI O N  DE IN D U S T R IA  D E 

C A S TE L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Francisco G aya
Fores.

Dom icilio : O nda.—Caudillo, 7.
Objeto <ie la ampliación : Instalar un 

horno moruno de 35 n-13 para bizcochar 
azulejos, un horno continuo de 20 pa
sajes, dos timbres con sus electromoto
res correspondientes.

Producción : 1.250.000 piezas al ano.
E s ta  industria no solicita la importa

ción de maquinaria ni de materias pri
mas.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en esta Delegación de Industria , calle 
de Fola, núm. 44.

Castellón. 13 de iunio de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliú.

3 .097-0 ._________
DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R I A  DE 

VIZCA YA

Ampliación de industria

Peticionario : Industrias Zalbidea, So
ciedad Lim itada.

Domicilio • Górliz (Vizcaya).
Objeto de la am p liac ió n : Instalar

ooho múquinas más para fabricar cla
vazón para el calzado en sustitución de 
la  autorización actual para trabajar dos 
turnos.

Producción : No aumenta, por renun
cia a un turno.

E sta  industria empleará m aquinaria  
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado v re
integrados, en las ofiemas de esta De
legación de Industria  (Gran V ía, 43).

Bilbao, 9 de mayo de 1046— El Inge
niero Jefe ,  L. Fernández T a p ia .

046-O.

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA CONFEDERACIÓN 
H ID R O G R A FI C A  

D E L  E B R O

Concesión tíe aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Je fa tu
ra  la petición que se reseña en la  si
guiente

N O T A

Nombre del p etic ionar io : Don L u is  
Vallet de Montano Echandía.

Nombre de su representante: Don J o 
sé March Anmella, Don Ja im e  l ,  37, 
principal.—Z aragoza .

C la se  de aprovechamiento: E nergía  
para el Hotel Candanchu.

Cantidad de agua que se pide: Sesen
ta y tres (63) litros por segundo.

Corriente de donde h a  de derivarse :  
Torrente Astún.

Término municipal en que radicarán 
las obras : Aisa (Huesca).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 19 3 1  y

disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de pu
blicación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre. 
sentar en las oficinas de es.ta Je fa tu ra , 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, núm. 26, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecu
tar. También s e admitirán en dichas ofL 
ciñas, y en los referidos ¡plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. T ra n s
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
L ey  antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo as is
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Z aragoza, 1 1  de junio de 1946.— El 
Ingeniero Je fe  de Aguas, F .  Fernández.

943-0 .

J E F A T U R A  DE AGUAS DE LA CON
F E D E R A C I O N  H ID R O G R A F IC A  

D E L  D U E R O

Aprovechamientos.— Concurso de 
proyectos

A n u n c i o
H abiéndole formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don F a 

bián Rodríguez Forrero.
C lase  de aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agua  que se p ide: T res  

litros por segundo.
Corriente de donde se ha  de derivar :  

Río Duero.
Termino municipal donde radican las 

ob ras :  Carrascal (Zam ora).
Se  abre un plazo, que terminará a 

las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales, contándolos -a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , durante el cual, 
y en ¡horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de l*as obras 
en las oficinas de esta Je fa tu ra  de 
Aguas, chille de Muro, 5, Valladolid, 
admitiéndose también en las mismas, y 
durante el plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose a la apertura de 
los proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dicho plazo, pudiendo asis
tir al aéto  todos los peticionarios.

A los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscrito por un Inge
niero de Caminos, se acompañará por 
separado instancia formulada y docu
mentada, con estricta sujeción a lo pre
venido en el artículo 12 del R eal De

creto-Ley de 7 de enero de 1927, nú
mero 33*

Valladolid, 15 de junio de 1946.—E l  
Ingeniero Je fe  de Aguas, Angel M aría 

L la m a s .

954- ° - __________________________________________________

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
H U E L V A

C O N C U R S O
Habiendo quedado desierto el concur

so para la provisión de la plaza de In
geniero-Director de la Sección de Vías 
y Obras de esta E xem a. Diputación, 
publicado en el «Boletín Oficial» de es
ta provincia, número 102, de lecha 6 
del pasado mes de mayo, v en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero 127, del día 7 del citado mes, y 
de conformidad con lo ^cordado por es
ta Excm a. Comisión Gestora el día 14 
de junio actual, se abre nuevo concurso 
para la provisión de la mencionada pla
za de Ingeniero-Director de la Sección 
de V ías  y Obras provinciales, rigiendo 
en el m ismo las condiciones que a  con
tinuación se expresan :

Convocatoria de concurso

Vacante  la plaza de Ingeniero-Direc
tor de la Sección de Vías y Obras pro
vinciales de esta Excm a. Diputación, 
se abre concurso para proveer en pro
piedad la citada plaza, dotada con el 
sueldo anual de q.(x)o pesetas, o el que 
ile corresponda con arreglo a su cate
goría , y 5.000 de gratificación fija, con 
cargo a los fondos de Cominos.

De conformidad con lo preceptuado 
en el apartado a) del artículo S.° de la  
Orden de 30 de octubre del pasado ano 
1939 serán preferidos para ocupar la 
mencionada p laza ;  en primer término, 
los Caballeros Mutilados; en su defecto, 
lio s Oficiales provisionales o de com
plemento ; en tercer término, los restan
tes ex combatientes, v en cuarto lugar, 
los ex cautivos y familiares de víctimas 
de la guerra, por este orden.

Los aspirantes, que habrán de ser 
Ingenieros de Caminos, de nacionalidad 
española, podrán presentar sus instan
cias, debidamente reintegradas, en la 
Secretaría de la Diputación, durante 
las horas hábiles do oficina, en el pla
zo de un mes, a contar desde el día 
siguiente <al en que aparezca este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , acompañando a las m is m a s : 
a) Certificado de la partida de naci
m iento; b) Cédula personal del último 
ejercicio; c) Título profesional 0 testi
monio notarial del m ism o; d) Certif i
cado de no padecer defecto físico que le 
imposibilite para el ejercicio del cargo, 
que para I09 Caballeros Mutilados será 
el Certif icado de utilidad a que se re
fiere el artículo 18 de la Orden de 30 
de octubre de 1939; e) Certificado de 
no poseer antecedentes penales ; f) Cer
tificado de buena conducta; g) Certifi
cado acreditativo de ser persona de in
dudable adhesión al Movimiento Nacio
n a l ;  h) L o s  demás documentos justi
ficativos de méritos que estimen oportu
nos, los que serán apreciados conjunta 
y discrecionalmente por la excelentísima 
Diputación.

Se establece incompatibilidad en toda 
clase de servicios en empresas o enti
dades ¡particulares, aparte de las demás
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incompatibilidades establecidas por las 
Leyes en vigor.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

 ̂ Huelva, 15 de junio de 1946.— El Pre
sidente, A. García-Ram os Vázquez.—El 
Secretario accidental, M. García Ro
dríguez.

1.093-O.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

En el ((Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» del día 6 de los corrien
tes se publican íntegras las bases que 
han de regir en el concurso convocado 
para la provisión de seis plazas de M o
zo sanitario, dotada cada una de ellas 
con el haber semanal de 120,75 pese
tas y demás derechos y deberes regla 
rrentarios.

Serán requisitos indispensables para 
concursar: Ser español, varón, tener
veintitrés añ09 de edad y no haber cum
plido los treinta y cinco el día que se 
publique el correspondiente anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO ; saber leer y escribir correctamen
te el idioma español y conoce*- las cua
tro reglas de Aritm ética; hallarse al co
rriente de los deberes m ilitares; haber 
observado buena conducta, carecer de 
antecedentes penales y cer adicto al Mo
vimiento N acional; ser declarado apto 
por la Asistencia Médica Municipal. Di
chos requisitos deberán acreditarse me
diante los oportunos documentos que se 
acompañarán a la solicitud, excepto el 
último de ellos.

El Tribunal, si lo esti na oportuno, 
podrá acordar la celebración de prue
bas de carácter práctico, para acreditar 
la aptitud de los concu. cantes en el car
go que deben desempeñar, apreciando, 
en otro caso, libremente y en su con
junto, los méritos alegados por cada 
uno de ellps.

Se tendrá en cuenta !o dispuerto en 
la  Orden de 30 de octubre de 1939, a 
cuyo efecto, los concursantes que de
seen ser inclluídos en alguno de los 
cupos que en la misma se establecen, 
deberán acreditarlo documentalmente.

Las solicitudes, acompañadas de toda 
la  documentación requerida, deberán 
presentarse en el Registro General de 
Secretaría, dentro del improrrogable pla
zo de un mes, a contar desde el siguien
te día a la publicación del extracto de 
la  convocatoria en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O . En concepto de 
derechos deberán abonar los concursan
tes la cantidad de diez pesetas en me
tálico.

Barcelona, 6 de junio de 1946.—El Al
calde accidental (ilegible).

1.075—O.

EXCMO AYUNTAMIENTO DE ZA
RAGOZA 

Concurso de bocetos para construir un 
monumento evocador de la famosa 

«Torre Nueva» de Zaragoza

B A S E S
Primera.— El . Excm o. Ayuntamiento 

de Zaragoza abre un concurso de bo
cetos para construir un monumento 
evocador de la «Torre Nueva» de Za
ragoza, que, a ser posible, contenga la 
renroducción exacta de la misma, en

tamaño reducido. En este caso, los con
cursantes deberán tener en cuenta que 
el reloj que se instale en la «Torre 
Nueva» ha de señalar la hora oficial de 
la ciudad.

Segunda.—Podrán tomar parte en es
te concurso todos los artistas españoles.

Tercera.—El boceto será una m a q u e 
ta corpórea del proyectado monumento, 
en tamaño suficiente para poder precisarse 
sus características, a la que se acompañará 
una Memoria explicativa de aquél.

Cuarta.—El emplazamiento del mo
numento será en el centro de la plaza 
de San Felipe, de esta ciudad.

Quinta.—Se concederá un premio de 
diez mil pesetas al autor del boceto 
que resulte elegido por el Jurado, que 
designará el ExGmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza.

El boceto premiado quedará de pro
piedad del Exorno. Ayuntamiento de 
Zaragoza, con toda clase de derechos a 
su favor.

Sexta.— El autor del boceto que re
sulte premiado queda obligado a facili
tar cuantas aclaraciones, orientaciones 
o perfiles resulten necesarios para la 
construcción del monumento objeto de 
este concurso.

Séptima.—El fallo del Jurado 6erá 
inapelable y el concurso podrá ser de
clarado desierto, si aquél lo estimare 
pertinente.

O ctava.—El plazo para la presenta
ción de los bocetos finará a las seis de 
la tarde del día 30 de septiembre de 
1946, haciendo entrega de aquéllos en 
los locales municipales, situados en el 
piso 2.0 del Teatro Principal (Coso, 
63, Zaragoza), debiendo acompañar a 
cada^uno de ellos un sobre cerrado que 
conte’nga el nombre, apellidos y domici
lio del autor, y en la parte externa, d  le
ma correspor.diente ail boceto.

Novena.—El Excm o. Ayuntamiento 
de Zaragoza se reserva el derecho de 
celebrar una exposición con todos los 
bocetos presentados al concurso o con 
los que estime convenientes.

Zaragoza, 17 de mayo de 1946.—Por 
la (Comisió)n de Gobernación: eíl Te
niente de Alcalde-Presidente, Juan (Bau
tista Bastero.

Aprobadas estas bases por el excelen
tísimo Ayuntamiento en 11 de junio de 
1946.—E l Secretario ejerciente, Carmelo 
Zaldívar.—V.° B .°, el Alcalde, Francis
co Caballero.

r.096-0.

SEC RETA RIA  DEL EXCMO. AYUN
TAMIENTO DE SANTA CRUZ DE 

T E N E R IF E

Anuncio de subasta

i.°  E9 objeto de esta subasta la eje
cución de las obras comprendidas entre 
los perfiles 1 ai 28 y 28 al 33, tramo 
primero y segundo del proyecto de 
«Apertura y urbanización de la calle nú
mero uno del barrio de La Salud, de 
esta capital».

2.0 La subasta se verificará, con to
das las formalidades establecidas en el 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación (\e obras y servicios por 
las Entidades municipales, en e] salón 
de actos <jel Excmo. Ayuntamiento, a 
las dieciséis horas del día siguiente al 
en que venzan los veinte días hábiles, 
rrwntnHnc dcsd^  p-1 «demiente cA d e  ln nu-

blicación de este anuncio en el B O L E
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

3.0 La mesa estará presidida por él 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, el señor Gestor que de
signe el Excmo. Ayuntamiento y el No
tario autorizante.

4.0 El precio tipo de la subasta es el 
de pesetas 335.446,50, o sea el que co
rresponde a Ia suma de los tramos pri
mero y segundo del referido proyecto.

El rematante, no obstante, adquiere 
el compromiso de ejecutar las obras 
comprendidas entre I09 perfiles 33 al 5o 
(tercer tramo dej proyecto), si a9Í lo 
dispusiera la Alcaldía.

En este caso se aplicará a este au
mento de obra la misma baja obtenida 
en las partes del proyecto subastadas, 
teniéndose en cuenta que el presupuesto 
do las obras objeto de este aumento 
es de pesetas 130.628,37.

5.0 Las proposiciones, según modelo 
inserto a continuación, se presentarán 
en la Sección cuarta de esta Secretaría, 
durante los días hábiles siguientes al 
de la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , desde las catorce a las dieciséis 
horas.

6.° Los lidiadores habrán consti
tuir como fianza provisional, en la C a ja  
General de Depósitos o en la Deposi
taría Municipal, 'la cantidad de 6.708,93 
pesetas a que asciende el dos por ciento 
del presupuesto de contrata, pudiendo 
verificarlo en metálico o en los valores 
que señala el artículo 10 del Reglamen
to de 2 de julio de 1924. También son 
admisibles las céduilas de Crédito Local, 
por tener legalmente la consideración 
de efectos público.

7.0 L a  fianza definitiva se fija en el 
cuatro por ciento de la cantidad en que 
quede el remate, y las complementarias, 
en su caso, en la cuantía que determi
nan los apartados c) y d) del artículo 
i.° de la L ey de 17 de octubre de 1940.

S.° El tiempo de ejecución de las 
obras será el de seÍ9 meses para la to
talidad del proyecto, a cuyo efecto, por 
la Administración Municipal se provee
rá lo conveniente, para notificar al con
tratista, dentro ^el mes siguiente al día 
de la adjudicación definitiva, si el Ayun
tamiento jo exige, la ejecución de las 
obras comprendidas entre los perfiles 33 
al 50 del proyecto.

9.0 El importe de las obras  ̂ejecuta
das será satisfecho al contratista con 
cargo a] artículo 3.0, «Vías Públicas», 
del capítulo X I, «Obras Públicas», del 
Presupuesto extraordinario de Obras 
para el año 1941, por certificaciones 
mensuales.

io.° Para el bastanteo de poderes se 
designa al señor Letrado consistorial, 
y en su defecto, por ausencia, enferme
dad o cualquier otro motivo, a uno de 
los Letrados con ejercicio en esta capi
tal.

n . °  L09 pliegos (\e condiciones, pre
supuestos, Memorias, etc., quedan do 
manifiesto dudante el plazo indicado en 
la Sección cuarta, ((Obras de esta Se
cretaría».

Santa Cruz de Tenerife, 13 de junio 
de 1946.—El Secretario, I i . Fum agallo.—. 
V .° B .°, el Alcalde, García Sanjuán.^

Modelo de proposición

(Deberá extenderse en papel sellado 
del Estado, de ]a clase sexta, y reinte-
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grarse además con un timbre m unici
pal de 1,20 pesetas, y a) presentarse 
llevará escrito en el sobre: ((Proposición 
para optar a la subasta de las obras 
de construcción del i.° y 2.° tramo del 
proyecto de «Apertura v urbanización de 
la  calle número uno del barrio c]e La 
Salud».)

Don ........ que vive en ......., enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de construcción del i.° y 2.° tramo, v 
en su caso, del 3.0, del proyecto de 
«Apertura y urbanización de la calie 
núm ero uno del barrio de 'La Salud», 
anunciada en ej B O L E T IN  O F IC IA D
D E L  E S T A D O  fecha ......., v conforme
en un todo con las m ism as, se com pro
mete a tomar a su cargo dicha contra 
ta, con estricta sujeción a ellas, por ... 

(aquí lia proposición en letra), el pre
cio tipo o con una baja de ....... por
ciento del precio tipo.

(Fecha y firm a.)
1.097— O.

RECONSTRUCCION DEL REGIS
TRO C IV IL  DE PUEBLA DE 

MONTALBAN (TO LED O )

Edicto

D on J uan Escalonilla López, Delegado 
nombrado por el Exemo. Sr. M inistro 
de Justicia para la reconstrucción del 
R egistro C iv il de Puebla de Montai- 
bán (Tdledo).
H ag o saber : Que autorizada por la 

D irección General de los Registros y del 
Notariado ia reconstrucción de] Registro 
C i\ i l  de esta villa, y para que puedan 
inscribirse los actos civiles de cuantas 
personas afecten, se cita a continuación 
los períodos que comprende dicha destruc
ción en sus respectivas secciones.

SEC CIO N  PRIM ERA : N A CIM IEN TO S

Desde i.°  de julio  de 1871 hasta el 7 
de febrero de 1873 ; deil 10 de febrero de 
1875 al 7 de mayo de 1885, de 22 de 
abril de 1S87 al 27 de enero de 1888; 
del 8 de diciembre de 1889 al 29 de julio  
de 1890; deil 31 de enero de 1S91 al 8 de 
noviembre de dicho año; de! 11 de jun io  
de 1892 al 13 de marzo de 1895 ; del 8 de 
noviem bre dt 1S96 al 2 de mayo de 1898; 
de 21 de febrero de 1900 al 7 de febrero 
de 1901 ; del 18 de diciembre de 1901
al 17 de mayo de 1902; de i.°  de junio
de 1903 al 30 de noviembre del m ismo
a ñ o ; de 28 de febrero de 1904 ail 6 de 
ju lio  del mismo añ o ; del 20 de febrero 
de 1908 al 21 de mayo de 1909; de 7 de 
ju lio  de 1910 al 22 de enero de 1911 ; 
de 10 de mayo de 1911 ail 6 de marzo 
de 1912 ; del 10 de enero de 1913 al
10 de septiembre de 1914 ; de 7 de octu
bre de 1919 al 20 de ju lio  de 1920; de 
24 de enero de 1921 al 9 de junio del 
m ism o año ; del 18 de abril de 1924 al 
9 de noviembre de 1926; de 29 de julio  
de 1927 al 26 de julio  de 1928; de 24 de 
m arzo de 193c á¡] 18 de diciembre de 1931 ; 
del 16 de noviembre de Í932 al 13 de 
septiembre de 1933 ; de 9 de marzo 
de 1934 al 22 de julio  de 1935.

SEC C IO N  SEG U N D A  : M ATRIM O N IO S

Desde 7 de septiembre de 1874 afl 5 de 
septiembre de 1876; del 17 de septiembre 
de 1891 al 18 de febrero de 1898; del 
9 de febrero de 1899 al 12 de diciembre 
de 1900 ; del 24 de febrero de 1907 al 22 de

marzo de 1908;  desde 7 de noviembre 
de 1909 ai! 23 de agoste; de 1912 de 7 de 
mayo de 1914 ai 25 de mavo de 1 9 1 5 ; 
del 28 de enero de 1917 al 29 de septiem
bre de 1023 ; de i . u de septiembrt de 1934 
al 5 de febrero de 1937.

SEC C IO N  TERCERA : D E FU N C IO N E S

Desde el iA  de enero de 1871 al 28 de 
septiembre de 1878 ; de 25 de abril de 18H; 
al 11 de junio del mismo año ; de 28 de 
julio  de 1886 al 22 de julio  de 1887 de 
25 de marzo de 1890 al 21 de diciembre 
del mismo a ñ o ; de a o de julio de 1892 al 
27 de noviembre de 1S96; de 5 de agoste 
de 1896 al 9 de febrero de 1905 ; de 29 de 
enero de 190U a'l 24 de junio de 1909 ; de 
29 de ju lio  de 1910 al 5 de julio de ig n  ; 
de 30 de jun io  de 1913 al 6 de agosto 
de 1915 ; de 31 de agosto de 1917 ai! 19 de 
octubre de 1-919 ; de 12 de abril de 1020 
al 24 de abri' de 1925; del 23 de febrero 
de 1928 al 23 de ju lio  de 1936.

Y de conformidad a lo que establece 
el párrafo segundo del artículo séptimo 
del Real! Decreto de 12 de enero de 1870, 
se hace público para general conocim ien
to, y por ei plazo de noventa días, que 
a partir de los cinco en que aparezca esta 
publicación lias personas obligadas con 
arreglo a la Ley del Registro Civiil pue
den acudir a este Juzgado para verificar 
las inscripciones que comprenden los pla
zos de tiemplo va indicados, pudiendo 
aportar cualquiera justificación documen
tal reconocida o bien por medio de infor
mación testifical.

Puebla de Montai’bán, 7 de junio 
de 1946.— E l Secretario A uxiliar, Antonio 
Castillejo. —  E l Delegado, Juan Escalo
nilla.

4.S45— O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO V IT A L IC IO  DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los ejem plares 
de las pólizas 168.247, 168.248 y 168.249, 
que lib ró el Banco V ita lic io  de 'España 
a don E lp id io  Sánchez M arcos en 8 de 
febrero de 1944, se hace público por el 
presente que si no fuesen presentados 
en la D irección General de la C o m p a
ñía dentro del térm ino de treinta días, 
a contar desde esta fecha, se tendrán 
por anulados y sin efecto, emitiéndose 
un duplicado.

Barcelona, 18 de jun io  de 1946.— Por 
el Banco V ita lic io  de Esp añ a, V. M un
tadas.

3.071-p.

BANCO CEN TRAL  

V i g o
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito núm eros 124, 779 y 403, de 
fechas 8 de octubre de 1926, 27 de oc
tubre de 1924 y 20 de ju lio  de 1928, 
com prensivos de pesos (moneda nacio
nal argentina) 1.525, en acciones del 
C rédito Español del R ío de la P la t a ; 
pesetas nom inales 500, en una obliga
ción, serie segunda, de T ra n v ía s  Eléc
tricos de V ig o 2 y pesetas nom inales

8.000, en Deuda Amortizable del E s
tado 4 por 100, emisión 15 noviem bre 
1945, expedidos por el Banco Central, 
Sucursal de Vigo, a favor de don An
tonio de Lafuente Mathé, se anuncia 
al público por una <ola vez para que 
el que se crea con derecho a red a mal
lo verifique d<ntro del término de un 
mes, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna por tercero, se expedirán 
los oportunos duplicados, anulándose los 
resguardos prim itivos y quedando el 
Banco Central exento de toda responsa
bilidad.

Vigo, 12 de junio de 1946.— E l D ire c
tor, G ustavo de Elizaga.

3.082— P.

JUNTA SINDICAL DEL ILU S TR E  
COLEGIO DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID  

Admisión de valores a la cotización 
Oficial

Esta Jun ta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código 
de Com ercio y los Reglam entos gene
ra] d e B olsas e interior de la de M a
drid. ha acord ad o:

Que se adm itan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la  cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Com ercio 
los siguientes títulos que han sido em i
tidos y puestos en circulación por la 
Sociedad Anónim a Saltos del N ansa:

2.000 acciones serie A, números 1 al 
2.000; 78.800 acciones serie B, núm eros 
2.001 al 80.000, y 80.000 obligac’u-nes 
serie A, núm eros 1 al 80.000, con interés 
del 5 por 100 anual, pagadero por se
mestres, en i.°  de enero y i . 1, de julio  
de cada año, impuestos a cargo del obli
gacionista y reembolsa-bles a la par en 
un plazo de cincuenta años, á partir de 
1950, con arreglo al cuadro de am orti
zación que se ir.serta al dorso de los 
títulos, quedando facultado el Consejo 
de A dm inistración de la Sociedad para 
anticipar la am ortización en su totali
dad o en parte, mediante sorteos, com
pra en Bolsa o por subasta. Todos los 
títulos anteriormente reseñados son al 
portador, de 5m> pesetas nom inales ca
da uno, y se hallan totalmente desem
bolsados.

L o  que se pone en conocim iento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

M adrid, 14 de junio de 1946.— E l Se
cretario, Jorge Ulobera.— Visto bueno, el 
Síndico-Presidente, Eduardo A guilar.

3.078—  P.

LA UNION Y EL FEN IX ESPAÑOL

Ramo de Vida

E xtra viad a la póliza 37.768, contrata
da por don Rafael 'Fontán Sáenz, se 
hace público por este anuncio que si en 
el plazo de treinta días, a partir de su 
publicación, no se presenta reclam ación 
ante la Com pañía, dom iciliada en Ma- 
drdi, A lcalá, 39, se procederá a su anu
lación y se extenderá un duplicado.

M adrid, 25 de abril de 1946. — Por la 
Com pañía, el Director, L u is  H erm ida 
H ig ueras.

3.085— P.
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 
RESPO N SA B ILID A DES PO LI

TICAS
S a l a  d e  I n s t a n c i a  n ú m e r o  2

E dicto s  de sobrese im ien to

Con el fin ele que llegue a conocimiento 
cíe toda clase de Autoridades, Empresas 
y de ¡O'» particularmente interesados, se 
publica Ja siguiente relación de personas 
sobre ias cuales se ha dictado auto de 
sobreseimiento en sus respectivos proce
dimientos (rollos de esta Sala, números 
23.401 al 23.(>00), ambos inclusive, que, 
por tanto, lian quedado exentas de res
ponsabilidad, quedando alzadas cuantas 
restricciones de todo orden se les hubie
ran impuesto :

León Gil Ballesteros 
José Ocaña de Ocal.
Julián Sánchez Pardo.
Serafín Mora Bernardo.
Jacinto Cal Corominola.
Juan  Capdevila Corominas.
Ramón Como Llover.
Francisco Martín Gil.
Antonio Altadill FrNach.
Tom ás Millán Gasulla.
Serafín Giráu Vinaixa.
Juan  Ripoll Pedrcla.
José  Pala-Della «Baquer.
Esteban Villarroya Vidal.
Francisco Simé Salvado.
Sebastián Paiadella Sancho.
Vicente Guimerá Salvado.
Angel  ¡Mordió Val les .
Esteban Gombau Eseareeller.
Francisco Ruiz Fernández.
C ésar González Fernández.
Andrés Buena Ruiz.
Domingo Casado Muñoz.
«Luisa Serrano iMartínez.
Florentino Campov Martínez.
C'leofás Delgado Parrilla.
Luis Mónico Blasco.
Federico Falcór Sendín.
Antonio Ibáñez Barranco.
Joaquín Miró Enrech.
Teófilo Gómez Viñola.
Ivo Pacual Rodes.
Francisco Gias Casas.
Francisco ¡Mora 'Hervera.
Antonio Fonz Citoler.
Joaquín Sorinas Gistau.
Miguel Serrate Rodríguez.
Julio Arauz Domen.
Francisco M oram  Maic.er.
Antonio F<>ns Frasquet.
Vicente Bosch Salom.
Salvador Castelló Bofi.
Antonio Estrogo Bofi.
José  Lurve Puig.
Joaquín Romero Jarjo .
Abilio Castelló Paracisi.
Antonio Millán F'serivá.
Vicente Camarena Estrugo.
Angel Ducnsi Colór,.
Leoncio Cabrera Frauca.
Pascua:! Saba Calavara .
Francisco Odinn IBlay.
Antonia Castro Casado.
Darío Valenciano Valenciano.
Casimiro Cantero Palomero.
Regino Santos Sierra.
Sixto Ojeda Alcocer.

Celestino Blasco del Barrio. 
José García Fernández.
José Pac Solano.
Ramón Murillo Olivares.
José Cebollero Millanes.
Juana  Ballester Royo.
José Rincón Romero.
Arturo Boo Santamaría. 
Lorenzo Cambra Fenoso. 
Andrés Rodríguez Gómez.
J u a n Vigil García.
Alvaro González Menéndez. 
José Ramón Solares Prida. 
Ramón Alvarez Cuesta. 
Gonzalo Sánchez Alvarez. 
Ricardo Rodenas Canet.
Emilio Sampío Pía.
Francisco Restoy Martín. 
Vicente Ribelles Tallón.
Luis  Guirau Murillo.
José Torrón Perón.
Pedro Al mansa Rodríguez. 
Ricardo Carrasco Sánchez. 
Antonio Dueñas Gómez. 
Antonio Ramos 'Lorente. 
Antonio Miranda Garcés.
Rafael Cortés Carrillo.
Antonio Ruiz IM ora les.
Pedro Montes R i vero.
Vicente Jover Sellar.
Antonio Martínez Valiente. 
Vicente 'Martínez Carrasco. 
Pedro González Toribio.
Juan Reche Rezuela.
Anastasio Cerdán Ramírez. 
Nicolás Rodríguez Moreno. 
Mariano Almazán Armijo.
R a món A 1 cá zar N a v a rro. 
Francisco Nadal Segarra. 
Antonio Pastor Llobell.
José Ferrer iBarrán.
Francisco Chafer Cordell.
José iMaría Cerdá Ivara. 
Francisco Boix Albert.
Vicente Ferri Porta.
Andrés Altabert Soler.
Julián García Sáiz.
Pablo García del Saz.
José Suay Pérez.
Claudio del Olmo Cambronero. 
Escolástico García  García . 
Inocente Carrasco García. 
Francisco Jódar Fernández. 
Emilio Sánchez Pantoja.
José Teruel Ramos.
Pedro Cáceres Brujeque.
Andrés Rodríguez Sánchez. 
Marcelino Abadía Fau.
Román Fau Salas.
Felipe Usón Palacio.
Ramón Lobera Fernández. 
Ignacio Sansón Orduña.
Pablo Boira Lobera.
Antolino Leris Soria.
Cecilio López Martínez.
Pedr0 Viñuales Bergés.
Pío Allué Castro.
José Val Carrera.
Jacinto R ufas Cebollero.
Toribio Ferrando Abadía. 
Hilario Coscullana Palacio. 
Jesús López Pareja.
Esteban Torri jos Villarejos. 
Celestino Rodríguez Ramos. 
Vicente «Martínez Alarcón. 
Amable Albiol Mestre.
Aurelio Suay Reig.
Emilio «Bernardinis Olmos. 
Rodolfo Martínez Gómez.
Benito Ocaña Ortega.
Vicente Gómez (Mas.
Francisco Segura Palazón.

Pascual Lloréns Barra.
Fermín Segarra Jimeno.
José Vidal Capdevila.
Eladio Castellet Boira.
Joaquín de la Transfiguración Roda., 
José Riera Beltrán.
María Tejedor Vidal.
Vicente Lloréns Peris.
Diosdado Marza Roig.
Cándido Roig Belenguer.
Ramón Safón Albalat.
Jenaro Matéu García.
Juan  Rodríguez Castillo..
Luis  Aguado Vallés.
José  Ibáñez Aparici.
Vicente Bosch Asíns.
Luis Arambilet Vicuña.
José Roselló Rosanes.
Ja im e  Pericás Carrero.
Emilio Ruiz Rodríguez.
Pablo Domenech Margaflef.
Joaquín (Suñez Riolp.
Pedro Segalés Prudencio.
Antonio Pocull Garrido.
Constantino Ribes Pitarch.
Tom ás Andréu de Avila.
Consuelo González Serra.
Antonio Viciano Mundo.
Domingo Segura del R ío.
José Foreada Segarra.
Francisco Aguilar Querol.
Emilio Bien Mansi.
Juan Navarro Soler.
Blas del Campo Benlloch.
Juan Infantes González.
Doroteo Cobos Campos.,
Antonio Baya ¡López.
Julio  Reina Fernández.
Miguel de Miguel Villa.
Miguel Padilla Aguilera.
José Martínez Samareu.
Manuel Cerro Veci.
Francisco Ribot Gavilanes.
Alberto Paulet Moga.
Enrique Ribalta Tordera.
Salvador Gensana Uriach.
Pedro Castella Borrás.
Lu is  Fayu la  Roig.
Enrique Ferrer Pallarás.
César Arias Camisón Prades. 
Francisco Duart Martínez.
José Regal Asunción.
José Hernández Cambres.
Rufino Rodríguez Domenech.
Ram ón Yeste Valenzuela.
Manuel Martínez Muñoz.
Ju an  Sola Solá.
Aurelio Alonso López.
Vicente Verdayes (Muñoz.
José Manuel Rionda Castro.
C ésar  Ríos Flórez.
Isaac L lam as Prieto.
Juan  Cubas Aguilar.
Pedro Mendoz García.
Ramón Rodríguez (Morales.
Juan  Peraza Lazo.
Vicente Negrín Cabrera.
Dionisio Rodríguez Franquis.
Alfonso Lozano Ortega.
Juan  Pedro Lázaro Azor.
Rafael ¡Martínez Buendía.
Enrique Serrano Gallardo.
Antonio Alonso Pérez.
Adolfo Alonso López.
Manuel Fernández Suárez.;
Ovidio Rodríguez 'Hevia.
Arturo García Lavandera.
Angel Fernández Rodríguez.
Ramón Junquera Cacheda.
Eulio Humanes Carroza.
José |More.no Menavo.
Alejo Carroza Carroza*
Julián Salguero Gil.
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José  Salguero Gil.
José Barrero Montero.
Juan  Francisco Humanes Rebollo. 
Manuela Benítez Yanguas.
Vicente Agusti Esteve.
Ignacio Machordón Gimeno.
José Paira Carroza.
Rosalía Menayo Rebollo.
Enriqueta Carroza Bravo.
Jenaro Torres Rodríguez.
Calixto Sancho Durán. 
iManue] Acevedo Galán.
Antonio Bravo Meneses.
Concepción Arévalo Blanco.
Antonio Maqueda Gutiérrez.
Patrocinio Rebollo Sánchez.
Urbano García Patino.
José Miguel Gras.
Francisco Quintana Sosa.
Nicasio Sánchez Durán.
Emilio 'Muñez Carroza.
Sira Montero Carroza.
Rosario iMoreno Pilares.
Francisco Vivas Peñas.
Cirilo iBarco Gallego.
Francisco Rodríguez Gordo.
Juan  Rodríguez Rodríguez.
Francisco Espinosa Fernández.
Isidro Parra Fernández.
José Rivera Blanco.
Evaristo Rojo Martínez.
Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Empresas, 
se publica e¡l presente en Madrid a 25 
de mayo de 1946.— (Firm as ilegibles.)

Con <d fin de que llegue a conoci
miento de toda ciase de Autoridades, 
E m presas  y de los particularmonte in
teresados, se ¡publica la siguiente rela
ción de personas sobre las cuales se ha 
dictado auto de sobreseimiento en sus 
respectivos procedimientos (rollos de 
esta Sa la  números 17.400 al i7-7oo), y 
que, por tanto, han quedado «exentas 
de responsabilidad, quedando alzadas 
cuantas restricciones de todo orden se 
les hubieran im puesto :

Pedro C ardón Gómez.
Manuel Caldorón López.
Ju l io  Benaveníe  Martínez.
Miguel Motos Guirao.
Augusto Alvarez Banón,
Pedro Cribe G arc ía .
Ju l io  T ro nante  Romero.
Teodoro Navarreto Cerdán.
Antonio Aguirre .Sánchez.
Miguel Navarro López.
Diego Aguila Cabrera.
Francisco G ranados Sánchez.
Jo s é  Teruel Lazo 
Rafael Tristán Romero.
Jo s é  M aría  Martínez Cierva.
Ju a n  Martínez Pérez.
Jo s é  Manuel Ramírez Arjona. 
Francisco Ruiz Ruiz.
Ju lián  García Rubio.
Amador Martínez Teruel.
Ju a n  Marchena Guerra,
Ju a n  Reina Rivera.
León Martín Torreblanca.
Francisco Morata Marín.
Ju lián  Carrión García.
Lorenzo Aparicio B laya.
Jo sé  Pérez Blanes.
Florentino Valiente López.
Teodosio Gómez Granero.
B la sa  Alonso Soriano.
Angel Pérez Moreno.
Consuelo óg los San tos  Segura.
José Extremara Sánchez.

Miguel Romero Melero.
Jerónimo Zam ora Sedeño.
Agustín Fernández Molina.
Julio Gallogo Roqueña.
José Pinar Castañeda.
Juan Jo>e Sánchez Barnés.
Isabel Mu nuera Vela.
Eleuterio C u o t a  Vázquez. 
Santiago Adán Eobíedillo.
José  Montesinos Peiró.
Juan Bcrnal Murcia.
Antonio Avaro Can toro,
Braulio Henche Bodega.
José  Avilés Núñoz.
Julio Navas Santam aría.
Alejandro Hernández Sánchez. 
Francisco Blanco Carrillo.
Cándido González Biázquez.
G repoda Rodríguez Sánchez. 
Fulgencio Marín Tórtola.
José  Hernández Cegarra, 
l l ig in ia  MUlán Salinas.
Isabel Espinosa Ortega.
Ruque Marimonda Pérez.
José  ivLibio S o ro <
Asunción Pérez López.
Jose fa  Molina Fernández. 
Fernando Paiazún Cáscales. 
Antonio Herrero López.
Bartolomé T o n o s  Bastida.
Á1 un u el L im a Jiménez.
Juan a  Peña Camió.
Antonio Ballestee Sampor,
Andrés Martínez Guerra.
José  Pontones Navarro.
José  Payás  Zarzo.
José  Gómez Villalba.
Carlos Suárez Molina .
Francisco Madrid Hernández. 
AdoÜo Gallego López.
Jo sé  Sánchez Esparza,
Félix Martínez Lópoz.
Diego F'ernández Izquierdo. 
Cipriano Rodrigo Almazán.
Victoria Sedeño Casado.
Bienvenido Foguet Flores.
Jacinto López Contenentes.
Fermín So toca Sebastián.
Quintín dd  Toro López.
Rafael Padilla Plaza.
Raimundo Basterrechea Aeillona. 
José  Civit Prats.
Francisco Llort C ivit .
Antonio Llort Civit.
Jo sé  Barril  Capestany.
Antonio Barril  Queralt.
Antonio Oliveras Llort.
Lu is  lg losias Balcells.
Antonio Barril Poblct.
Emilio E g ea  Méndez.
Benito Rom o de la R iva.
Al mndio García López.
Esteban Alcó-n Ortega.
Conrado de la Roja Herreros'. 
Miguel Muñoz González.
Antolín 1 -asi C aray .
Aurelia Molina Avila.
Ignacio Olascoaga Z um arra.
Julián Echevarría  Villalabeitia. 
Marcos Lachaga  Asolo.
Manuel Villalabeitia Maurolagoitia, 
Benito Gamboa E gu ía .
Faustina Aguirre Zalvidea.
Pedro Unibaso Larrabeitia .
Antonio Gómez Mellado.
Fernando Rosas  Rivera.
José  Pardo Fortés.
Daniel Martínez Blanco.
Miguel Ariz Buezo.
Antonio Hiera del Bosque.
Domingo Murúa Iraeta.
Ovidio Saquer Ripollés.

Antonio Navarro Ló p ez. 
Je sú s  Terrer Lirola.
Juan  Bautista Boix Agut. 
Nicolás M ir alies Cucaia. 
Jo sé  Avbelia Salvador. 
Maximiliano Muñoz Yaquer. 
José  Salvador Beltrán. 
Vicente Valls Monlort. 
Manuel Beltrán Segarra . 
Nabor Pitarch Vollés. 
Letancio Irene Vidal.
\ ’icen te Puig Adcll.
José  Muñoz Pastor.
José  María Albalat Adell. 
José R oig  CU i 1 
José  Vidal pitarch.
Joaquín Badal Fábregat. 
Felipe Pitarch Moiiner. 
Fabián Sales Vidal. 
Ambrosio Iravor Pitarch. 
Enrique Gispert Cabré. 
Antonio Fuentes Sánchez. 
F'rancisco Castillo Nelvo. 
Manuel González Bernal. 
F'rancisco García  Ram os. 
F'rancisco Ram os Palma. 
Antonio Ríos Gavira. 
Antonio Llopis Aymaní. 
Juan l la v e r ia  Taberna.
Pablo F'igueras Mar turo!}. 
Joaquín Beltrán Muliner, 
Vicente Albert Serret.
Ja im e  Zaragoza Selma. 
Manuel Giruna Oicina. 
Miguel Matéu Roca.
Nicolás Mirados Cúcala. 
Miguel Zaragoza Zaragoza. 
Cristóbal Orenga Vidal. 
Clemente Vidal Climent. 
Epiíanio Gil Barreda. 
Patricio Bellos Rull.
Vicente Boix Troncho.
Juan Hernández Amor. 
Agustín Cúcala  Joven-.
León Roca Blasco 
Miguel Recaséns Roca.
José  Saderra Puigferrer. 
Ja im e  Ribas Codina.
Jo rg e  Don ay Jotre.
Lorenzo Roca Oriva.
Pablo Llueh Sugrañés. 
Mariano Doná 11 Beltrán. 
Isidro Pitarch Peñasco.
José  Juanpore Crivillé. 
Antonio Aragonés So s,
Pedro Bergadá G arriga .
Pclro F 'oraskr  Esplugas. 
Ja im e  Pamiés Nogués*.
Pedro Roca Capella.
José  Serraté Aragonés. 
V i c t o r i n o  Llevat Froixinet.
J os é B ad ed H u g u ot,
Juan Grifol Huguet,
Emilio Puig Amorós.
Carlos Saludes Abeus.
Miguel Noya Abelló. 
Guillermo Lirola Maturana. 
F'rancisco Lirola Fernández. 
David Sabaté Blanch.
Ramón Carreño Hernández. 
G a briol' Barroso de Haro, 
Juan Rodríguez Ruiz. 
F'rancisco Pedrero Romero. 
Jo sé  Pacheco Espada.
Joaquín Jiménez Gómez. 
Otilio González M angas.
José  Cáeeres Edrera.
Isidro , Rodríguez P'ornández. 
Manuel Ordóñez Anillo.
José Mena González.
Juan  Ferrer Guerrero.
Ramón Llandaró F a lg a s .
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Libertad Coronelías Ciurana. jacinto Saludes ArtelÍ9.Ricardo Miralles Camporreal, Antonio Vallecillo Mateos.José Peña Zarzuela.
Joaquín Gallardo Mateos.
Cristóbal Barranco Barranco. Francisco Rojo Rodríguez»José Bonelo Gazzolo.Miguel Barroso López.
Paulino Soronella Amorós.
Antonio Martín Moreno, v Jaim e Mestre Bigorra.Miguel • Taberna Ferré.Bernardino López Ollero.
Juan Rubio Rízquer.Carlos Murillo Cope.
Rafael Murillo Rodríguez..Gabriel Murillo Medina.Pedro Ollero Puerto.
Mariano González Toledo.Juan de los Mártires Tudetav 
Emilio García Moreno.Lucio Urionaberrenechea Aguirre. Nicolás Aramburu Aguirrezábal. Antonio Castillejos Pinillos,Julián Aranzadi Lázaro.Francisco Alvarez Zanguitu.José Alvarez Zanguitu.
José Mar^a Rodríguez Alberdi. Paulino Elena Alcalde.Lino Alberdi Arregui.Tiburcio Maríchalar Iñurritegui, 
José Ejoda Alcocer.Manuel Marín Tapia.
Dolores Brito Pineda.Antonio Alvarez Pérez.Vicente García Alós.
Florinda Brito Pineda.José Cascajo Domínguez.Fe-lipe Vilascca Puiggrés.
Isidro Gabernet Vives. ,José Huguet Vilamajo.
Ramón Ibars Payás.
Jaim e Jondana Vila.Ramón Viñas Cerezuelas,Juan Bustíns Culibell.José Vidal Serret.
Juan Brugué Geladó.Jaim e Femenías Farrea*.José Casas Ventolá.Tomás Quintana Lloverás.Joaquín Girónell Mir.
Pedro Prat Manrich.Juan Serra Casadesús.Juan Quer Congost.
Isidro Rosell Gimberbat.
Inés Quer Llinás.
Narciso Ballana Sala.José Tarradas Figüeras.
Miguel Juañola Villalta.Federico M asm artí. Morondo, 
Balbino López Repiso.Sebastián Ribas Vidal. ,José Fort Cordoner.
José Climent Soler. <
Miguel Gironés Subifiach.Juan Ferrer Carbonell.Jaim e Sabater Vinardell.. Juan Costa Joher.
Celestino M adariaga Gallástegui,• José Lariz Padilla.
Isidro Galera Ortiz.
Teófilo Urra Martínez:
Jacinto Arzuaga Andoaga.Vicente Uribe Echeverría.José Faus Ouijala.Martín Zubizarreta Iparraguirro. 
José Zubizarreta Idigoras.Alejandro Mendizábal Furundarena. 
Manuel Seguí Mullo.

. Santiago Bravo MazquiarAn.

Antonio Amuchástegul Añorga.
Dolores golosa Lariz.
Segundo Cengotitia Arzuaga,
Antonio Arrillaga Arrióla.
Francisco Esquive! Elorza..
Toriibio Zabala Alzóla.
Víctor Aguirreazaldegui Aranzábal, 
Justo Crucera Aranzábal.
Miguel Estañol Baró,
Ramón Balsells Tarruella*
Francisco Moréu Balcellí 
Magín Pera Roca.
Julián Aniceto Segovia González. 
Vicente Ruiz Agudo.
Vicente Navarro Arambul.
José Deleitio Piuela.
Pedro Talón Talón.
Salvador Palasin Martínez.
Rafael Supervía Zahonero.
Miguel Palasín Sale9.
Bautista Soler Jiménez.;
Blas Rodrigo Alacréu.
José Llabáta Caplliure.
Va también incluido el nombre dé 

Manuel Vega Rodríguez, que tiene el 
número 12.186 bis, y  el de Concepción 
Hidalgo Rodríguez, con el núm. 31.964.

Y  para su( cumplimiento por todas 
las Autoridades, Bancos y demá9 Em
presas 9e publica ©1 presenta, en Mar 
drid a 21 de playo de 1946.— (Firmaa 
ilegibles.),

4-989-

\

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda dase de Autoridades, Empre
sas y de los particularmente interesados, 
se publica la siguiente relación de per
sonas sobre las cuales se ha dictado auto 
de sobreseimiento en sus respectivos pro
cedimientos (rollos de esta Sala números 
del 22.261 al 22.560), y que, por tanto, 
han quedado exentas de responsabilidad, 
quedando alzadas cuantas rectricciones 
de todo orden se les hubiera impuesto:

Gregorio Miengolarra Urtiaga.
Manuel Ramos Soriano,
Ramón Martín Cqrdero.
Toribio Aimendía Esnoz*
José Mata Cantero*
José Cortés Denia.
José Luna Amado*
José Artal Marín.
Eugenio Jimeno Lacambra.
Tomás Artigas Mínguez.
Felipe Allueva Paracuellos.
Francisco Baquero Lázaro*.
Julio Górriz Gálvez.
Isidro Rubio Roldán.
José Alcantarilla Montes,
Manuel Farrás Rial.

. Antonio Carmona Angulo.
Antonio Domínguez Martín.
José Quirós Montera 
José Jiménez Castillo.
Diego Miguel López López.
Catalina Montero Mancilla.
Miguel Rodríguez Mazo.
Joaquina Teresa Gálvez.
Magín Ciurana Mensa.
Alonso Hernández García*
Andrés Guirao Navarro.
Pedro González López:
Juan Galán Bastida.
Manuel Fernández Benítez,
José Flores Duque.
Julián Díaz Peña.
Antonio Cano Borrego.
José Martínez Burgos.
Araceli Moya Lerín.
Tesús Navarro Martínez-

Nicolás López Rodríguez.
Pedro García Jiménez*
Juan García Sánchez.
José Vera Expósito.
Juan José Bernardino Velardié,
José Murillo Alejo.
Rafael Cortés Ibáñez.
José Burgos Hernández.
Francisco Arenas Nieto.
Antonio Sánchez González.
Juan José Linares Esquiv«|
Juan Castillejo Luján.
Antonio Rodríguez Rafael*
Angel Vera Gutiérrez.
Ambrosio Valencia Hernández* 
Pedro Sánchez Yáñez.
Manuel Nogales Alonso. \
Vicente Vallés Navarro.
Trinidad Huerta Lázaro*
Vicente Coscollá Martí.
Miguel Hueso Cebrián.
José Iglesias G il/
Agustín Padilla Pazadas.
José Pérez Bermúdez.
José Ruiz Rodríguez.
Rafael Navarro viciaría. 
Encarnación Rosales Vilches. 
Florentino Castro Martínez*
Fermín García Benito,
Juan Mena Parejo.
Francisco Arés Calva  
Sebastián Gallardo  ̂ Martínez, 
Manuel Moreno Nieto.
Martín Indaberea Adarraga*
Pedro Zugasti Sorozábal.
Jesús Trigueros Fernández*
Eugenio Menzón Galdeano.
José Soler Martínez.
Máximo Blones García*
Luis Garro Cano.
Luciano Delgado Cordero,
Juan Durán Lorenzo.
Rafael Guillén Barragán*
Juan Murcia píaz.
José Rodríguez Durán.
Antonio Valverde Gauete.
Juan Godoy Gutiérrez.^
Antonio Sevillano Alejandro 
Antonio Asensio Ortiz.
José Manuel Bulgarín de la Gala, 
José Valencia González.
Armando Cabrera Valverde. 
Narciso Moreno Fació.
Antonio Blanco Moruño..
Pedro Moruño Sánchez*
Juan Rodríguez Gala,
Antonio Sáez Rubia 
Juan Gutiérrez Romero.
Rafael Durán Muñoz..
Miguel Durán Aldo.
Miguel Basterrica Uurruchaga. 
Anfcolín Goñi jLarraflinza.
Alfonso Ayllóñ Vega.
Julián Pascual Gi] Santos.
Manuel Hernández Bernardino. 

.Gertrudis Barragán Bozas.
Juan Rico Pérez.
Antonio González Martín*
Diego González Ramírez*
Domingo Torralba León. 
Francisco Hernández Moreno* 
Esperanza Jiménez Bermejo. 
Ricardo González Ponce.
Antonio Tamayo Vaienzuela^ 
Modesto Bea Farrán.
Antonio Bujeda Burillo.
Antonio Pérez Morillas.
Gabriel Belzunces Martínez. 
Manuel Hernica Man cay o.
Juilio Arias Durán.
José Echeverría Usandizaga*
Felipe Sebastián L^nas*
Sofía Martínez Núñez.
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 Dom ingo G arcía de S. Caste.
Je sú s  A guilar Olmo.
Antonio N avas Alvarez.
G regorio  G arcía.
Antonio Taberna . Pénpz.
V íctor U rquiza Pica vea.
E ugen io  Herranz San M artín. 
Ignacio Eecheverría Susperregui. 
Ilum inado Fran cos Urbistondo. 
Francisco E xp ó sito  Ruiz.
Fem ando G uerrero Coca.

Francisco M antas Rodríguez.
Jo sé  M aría Aireo Soto.
Francisco Avila Fernández.

Juan  Arriies V aknzuela.
Angel Pardindla G arante .
Alfonso Riazuelo Alam ero.
Antonio C o sta  Fantova.
Jo sé  O livera Noguero.
Pedro Alborna Soler.
R afae l Jim énez V ega.
Am ador A guilera López.
Vicente C abanas IbarzamaS.
M ercedes Alegría L ascaray . 
Francisco Saleta Valora.
Ju a n  Echeverría Gofii.
A nastasio  M urillo Jaurieta .
Pedro C uarta Arco.
Jo sé  Coito Perales.
Manuel Barranco G arcía.
Ju a n  Cuéllar G arcía.
R a fae la  Goda Ventura.
M artín Rouret Callo 1.
Franci seo Domenech ’ Al s in a .
Enrique M ay nos Sostres.
Antonio Santillán G arcía .
T eresa  Solé Pa1áu.
Juan  Rodríguez Corbacho.
Ram ón Cañella* C asals.
Antonio Cano Palazón.
M oisés R am os G a  sch.
M ariano Alvarez Falco. <
Antonio 'R a m o s  González.
Antonio Palazón Ruiz.
Fran cisco  Serna M onera.
Joaquín  Pérez iLópez.
F . Pérez- Pérez.
Francisco 'López G arcía.
Antonio H olgado/ M artín.
Andrés Pulido Q uintana.
D iego Díaz Díaz.
Pedro Pizones Rodríguez.
Sad ia  Benham i Benham i.
Jo s é  Alcaraz G arcía.
Sad ia  Benayas B en ayas.
Benito Vi llena T alavera .
Benjam ín G arcía López.
Pablo G arcía Nieto.
Fernando Nicasio Expósito.
Antonio R obles Serrano.

'Ju an  Chacón Sim ón.
Jo s é  Rodríguez 'Labadía.
Fran cisco  M artínez M artínez. 
Indalecio C azorla Rodrguez. .
V icente Rodríguez Bebía.
Antonio Segura Moreno.
Carm en R oca Cuadrado.
Antonio M artínez Sánchez.
G a sp a r M añas A guilar.
L u is  M artínez Rueda.
Federico Sánchez M olina.
C elestino M elguizo D elgado.
Jo sé  E spaña Rodríguez.
Francisco  Fernández Pascual.
Santos J .  L ev  y L evy .
Ju lián  N ieto Rodríguez.
H ilario  Jau soro  U ñ arte .

•José Imbernón G arcía .
M anuel M ateos Fortes.
Fran cisco  Sánchez López.
Sebastián Sánchez V ergel.
Jo sé  T itos Am orós.
Jo s é  Boyer T orredem e.

José  F ígueras Pallarés.
Francisco Boyer Pallarés,
Tom á9 Brull C allao.
Modesto Brull Rey.
Diego Gutiérrez Ruiz.
Isaac M ayoral G arrido.
Manuel Y este  M artínez.
E du ardo G arcía  Pérez.
Guillerm o Pujol Felanis.
M aría C asad o  Díaz.
Sebastián G alán Piedra.
Juan  M aría Echeverría. !
Jo sé  Alvaro 'López.
Celestino | González.
Juan  M artínez Gómez.
Alfonso T e jad as G rasa .
Ram ón Alustiza U rteaga, 
Saturnino. Duque Vela.
Antonio Amorós M olina.
Jo sé  Ignacio M urelaga Im az. 
Joaquín Padilla Avellaneda.
Diego So nano M olina.
Antonio Segu ra 'López.
Jo sé  M artínez Muño.
Pedro Pérez H urtado.
Juan  Antonio Mi nano E g c a . 
Delfín Gibanel Torres.
Antonio Torra no Mi nano. 
Jo sé *N o ya  C añagueraL 
Francisco Pinol Bladé.
Jo sé  Dilodi R ibas.
E ugenio Pallarés Rebull.
Pedro Castro Domínguez.
Pedro 'O sun a Ales.
Antolina Trcsgallos Corona. 
Francisco Moreno Caballero. 
Ponciano V ela Expósito.
Casim iro Lázaro Burillo.
Andrés G racia 'Bernard.
Ju an a  Benito Lagunas.
Prim itivo Borao Pina.^
Alfredo Salueña Asensio.
Pablo Pache Andrada.
Manuel Ja rillo  Jarillo .
Federico Gordo Moreno.
N icolás Sánchez F ra g u a .
Nicolás Márquez Aznar.
M artín C urial Muñoz.
Feymín Martín Sevilld.
Nicolás Lozano IMartín.
Eladio Agudo M artín.
Antonio Jim énez Ram os.
Francisco López Pacheco.
Pablo del V alle Castillo.
Adolfo Rojo Sánchez.
Adrián ‘Toribio Clemente.
Francisco Gil Enríquez.
Vicente A rana Lam arian a.
Ju an  M oya Hernández.
Diego Cortés O rtega.
Gabriel Soriano G arcía.
M iguel Molina Gutiérrez.
Juan  Cam probí Torroella.
Juan  V iger Col!.
Pedro R ibas Sanjuám. \
M artín Suñer Galcerán.
Francisco Codina A juelas.
Casim iro Sérra Sim ó.
M anuel L lam osas V ilafiño .
Víctor Llórente Puertas.
Pedro Iturralde M atienzo. - 
Antonio G arcía H ervás.
Angel Cardoso Rodríguez.
Antonio García López.
Ju an  Am ate de la Bárcena.
José Rodríguez González.
Juan  Martínez Alonso.
Segundo G arcía H ervás.
Lesm es Pérez Amallo.
José Augusto Durán Maredo. 
Eustaquio G arcía Lantarón.
Jo sé  Borragán Fuente,

M acano G ilc Gato. 
Demetrio Berastain San M artín.
Bautista García Ruiz.
Santiago Gabancho Lacera.
Carmen ciel C astillo ; Llano.
Luis Inehausti Gil.
Pedro Ribas BinH!,
Celestino Gascón M aleo.
Fernando Herrero Rubio.
M iguel María Muñoz Cantero.
C arlos Gómez Aríiedn.
Néstor Clain Presencia.
Bautista C h ir v d G  Fabián.
José Fústé G ‘ ró. »
Francisco Banancia Pallarés.
Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos v d em ás'E m p resas,
-e publica el presente en Madrid, a de 
mayo do 1046.-—-^Firmas ilegibles.)

4.98?».

Con el -in dr' oue llegue a conoci
miento de toda dase, de Autoridades, 
Em presas y de los particularm ente in
teresados, se publico ’a siguiente rela
ción de personas sobre la- cuales se ha 
dictado «auto de sobreseim iento en sus 
respectivos procedim ientos (rollos d e '* a  
Sala números 14 .771 al 15.000), y que, 
por tanto, han quedado exentas de res
ponsabilidad, quedando alzadas cuantas 
restricciones do todo orden se les -hu
bieran im p u esto :

T om ás Zubizarreta L a ixañ aga .
Antonio A g u i rre A g u a re .
Jo sé  Ballestcr V c'asco.
Jo sé  Bc-rnal Segado.
Ignacio Azcune Urrezola.
Ju an  Escribano FloXcs\
Ju a n  Alemán Pérez. * -
Pedro Rubio M adrid.
Francisco Sánchez González,
Jo sé  V argas Roldan.
Diego Peñas Muía.
Col so C ano Soriano.
Jenaro  C ano T rigueros.
Antonio Cano Velo.
E ’oy Avilés» R ojo. ^
Benito Echániz U garle . *
Ram iro  Avilés Gómez.
Antonio Muñoz Fernández,
Francisco Rom ero Moreno.
Sebastián More,no Borrogo.
Joaquín Reyes Pérez. 1 
Jo sé  Ju d ía s  Cuadrado.
Antonio Rodríguez Moreno. :
Nicolás M im brero Blanco.
Ju lio  M ocayo M anseco.
Juan  H idalgo G allardo..
Bernardo Rom ero A guirre,
Diego H idalgo Rodríguez.
Siméyn G arcía  N avarro.
Ferm ín López Fernández. a
M atías Moreno Moreno. „
Jo se fa  González Calderón.
Eusebio M iró Cid.
Teodoro Alcaraz López. "
Antonio M artínez Gómez.
Juan  Lozano Plaza 
Joaquín T am argo  Montero.
Agustín Garcí¿i A güera.
Sab as M inuera Vela/

' Eugenio Moreno Am ores.
., Enrique Asensio Am ores.

Dom ingo Esquinas Adán.
Pedro Ruiz G arcía.
Antonio G arcía  M.oreno.
Ram ón M artínez M artínez,
Jo sé  Jorquera M endieta.
Santiago Pérez López.
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Antonio Carrillo S a las.
Antonio López López.
Aurelio Cano Carrasco.
Antonio Moratn.
Fermín Melero Tamayo,
Royes Agea Estadillo. 
Paulino ¿Martín Marín. 
Francisco péroz Escudero. 
Francisco Martínez Zapata. 
Antonio Ceidrán Alemán. 
Francisco Bel monte Casanovn. 
Laureano Guirao Nicolás.
José Martínez Barceló.
Carmen Díaz Cobiián.
Fr a n c i s c o Asen si o Ca n de T. 
Isabel Rudilla González.
Antonio Gordillo Maestre. 
Petronilo Valverde Navarro. 
Carlos Corvo Muiioz.
Antonio Muñoz.
Valentín Moreno Sánchez. 
Antonio Aréva’o Dacosta. 
Antonio Jimeiuvz García.
Juan Barragán Gúmez^
Cr i santo Blanco.
José Antonio González Bellido. 
Alonso Manco Alejandro.
Elías Mamas Adame.
Diego Sevillano Merino.
Antonio Chaparro Salgado. 
Fernanda González Muñoz. 
Antonio Gómez Muñoz.
Manuel Vizuete Vizuoíe.
Félix Sáez Alas, 
laicas Simón Simón.
Nicolás Cerezo Fe-noy.
Juan Mestrcs Ferror.
Primitiva Lorcnte Gay.
Benito Sauz , Gracia.
Vicente Nebra 'Curie-
Julián Latre Braset.
José Mara Martínez Jiménez^ 
Diego Seguía Aparicio. 
Francisco Llorca Suriano.  
Isabel González Leo. 
Manuel Bustamante Gallardo. 
M argarita Flores Gutiérrez. 
Juan Barragán Barragán.
M ana Borní Guillen,
José González Hidalgo.
Casim iro Abad de la. Cruz# 
Otilio Uña Hidalgo.
Víctor Santos Asensio.
José Triviño Pizarro.
José Lobo Mi-nuesa.
Pedro Montero Treviño.
Lucio José Sánchez Medcl. 
Manuel García Vega.
Gregorio Martínez Carbonell^ 
Jesú s Puerta Martínez.
José Zegrí Barroeta.
Trinidad Franco Liria.
José Molina Cortés.
Francisáfe Ais Maegosa. 
Florencio Santos Fernández, 
JMancisco García Egeá.
Enrique Fernándoz Segura..
Ginés Méndez Se kvas.
Gregorio Aguirre Sala vertía. 
Antonio Almazán López. 
Francisco Esteban Nieto. 
Antonio Escudero Ortuño.
Juan García Bautista.
José L¿irramonn Larramona. 
José Antonio Ignacio Gallardo^ 
Cándido Luis Sopeña Burrel. 
Manuel Turmo Gudell.
Antonio Barruecos Hernández. 
Antonio Marcial Ardanúy. 
Antonio Capdeno Vizuete.
José Sánchez i\'luñey.

S everiano Alvarez Bautista. 
Cándido Vizuete Vizuete. 
Pascual Morcillo Guardiola. 
Antonio Ramos Ato,
José Gómez Carrillo.

 Rafael Pérez dei Olmo.
Ginés Riquelme Tomas.
Jesús Martínez Moiina.
José Martos Simón. 
Félix Lozano Rodríguez.
José Rueda .Pérez. 
Juan Coca Martín.
Diego Ramírez Quilos.
Polonia Ramo Expósito, 
j  o sé M ar t o s R od r i g u ez.
José Gázquez Reche.
Eustaquio Gutiérrez" Martínez. 
Ambrosio Cortés Tapia.
José Moreno Ycpes.
Jo-sé María Martínez' Salar- 
José Carrillo Ramírez*
Víctor Martínez/ de! Castillo. . 
Jerónimo Salmerón Núñez. 
Evangelista Moreno Sánchez. 
José Cando! Gómez.
Valeriano López Sánchez* 
Agustín Meroño C-astejún. 
Antonio Salmerón Herrera. 
Jesús Ortega Buendía.
José Gómez Martínez.
Juan Vicente Lucas.*
Marcos Losa Bán^gas# 
Cristóbal García Muli.ua. 
Pascual Bermúdez Gómez.

 José Aizquivil Doro sor o*
M a n u e 1 C a rd-e fie s .
Agustín Ai meza Saupietro. 
Joaquín Pascual Miró.
José Palacio Lashcras.
Antonio Castaños Pérez* 
Amadeo Pallares Llao.
Antonio Sanjuán Trilla.
Pascua] Alba Parido.
Anselmo Batalla Serret.
Miguel Llaonota Ferrarós.
José Seral Armale.
Marcos Xubeldia Irrestarazu. 
Mariano Ruimonte Peña.  
Longinea Tomás Pinilla. 
Amador Méndez de la Cruz. 
José Martínez Polidano.
Miguel Martín' Crisol.
Gaspar López Rodrígqoz.
Angel Valdés Rueda.
OnolVe Sánchez Guirada. 
Manuel Pérez Pérez.
Juan Pando Soler/
Miguel *Pintor C aire.
Antonio Sáez. Expósito.
Rarnón González García. 
Francisco Rubio Forrer.
Manuel Qrbeláu Garmendía. 
Francisco Bebía . Cutillas.
José Antonio Ramón Expósito.. 
José Urbano Guerrero.
Pedro Campy López.
Bautista Oliver Péréz.
José Molina Aliaga.
Carmelo Latorre Romero.
José Fernández Navarro. 
Santiago de IIaro Marín. 
Vicente Coronel Martínez. 
Joaquín Para Vico.
Jesús Sánchez Fortún.
Salvador Mesequer Sauz.
Juan Sánchez García.
Antonio Sastre Sánchez. 
Cristóbal Martínez Arcas.  
Andrés J.ódar Romera.
Domingo Carrasco Meca. 
Antonio Gómez Rubio.
Jesús García Sánchez.

Miguel García García.
José Corral Collado.
Domingo Ramos Pérez.
Longinos Cánovas Garrido. 
José Antonio Ramos García. 

Venancio Sánchez Martínez.
Antonio Sánchez González.
Francisco Guillamón Losa.
Antonio Torres Cambín.
Francisco Sánchez Vidaí.
Pedro Capilla Pascual.
Juan Cervera Jiménez.
Francisca Rubio Fernández.
Eufemia Cutillas Payá.
Antonio Verdejo Coca.
Pascual Segura García.
Bartolomé Bernail Sánchez.
Francisco Verdejo Coca.
Josefa García García,
Y  para su cumplimiento por todas 

las Autoridades, Bancos y demás Em 
presas se publica el presente en Ma
drid a 17 de mayo de 1946.—(Firmas ile
gibles.)
..4-9S7.

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante las
Salas de lo Contencioso-administrativo

Pleito núm. 1.280. S-r. Caro. — Doña 
María def Carmen Uribe Peláez, contra 
acuerdo del T . E . A. Central de 9 de> 
abril de 1946, sobre pensión del Mon
tepío de Oficiales, como viuda y huér
fana de don Agustín Uribe, Juez de 
Primera Instancia e- Instrucción.

Pleito núm. 1.288. Sr. C uyás.—Don 
Juan Cortés Ester contra acuerdo $el 
T. É . A. Central, de 25 de enero de 
1946, que confirmó el dictado por la 
Junta Arbitral de la Aduana de Barce. 
lona en el expediente 13 de 1944 de Ha 
misma, que aplicó la partida 813 del 
Arancel, de un producto declaradp co
mo «residuo de' la destilación de ligni
tos» color negro y fractura corroidea, 
que se utiliza para recubrir cables de 
conducción eléctrica, impermeabilizantes 
y masas aislantes. 

Pleito núm. 1.284. Sr. Caro.—Com
pañía Transmediterránea, S . A ., co«itra 
resolución del T . E. A. Central de 26 
de febrero de 1946, sobre impugnación 
de liquidación del impuesto de Dere
chos reales número 3.025 de 1942, Tle 
la Abogacía del Estado en la C a ja  Ge
neral de Depósitos, por ej concepto de 
«Subvención)).

Pleito núm.. 1.272. Sr. Echegaray.— 
Compañía Transmediterránea c o n t r a  
acuerdo del T. E. A. Centrail de 19 de 
febrero de 1946, sobre impugnación do 
liquidación del impuesto de Derechos 
reales, número 6.S17 de 1942, de la Abo
gacía del Estado en Ja C aja  General de 
Depósitos, por el concepto de «Subven
ción)).

Pleito núm. 1.282. Sr. Cuyás—Com
pañía Transmediterránea contra acuer
do del T. E . A. Central de 26 de fe-  
brero do 194Ú, sobre impugnación de 
liquidación del impuesto de Derechos 
reales, número 5.844 de 1942, de lia 
Abogacía del Estado- en la  Caja Gene
ral de Depósitos, por di concepto de 
«Subvención».

L o . que, cumpliendo lo dispuesto en 
d  párrafo segundo del artículo 36 de
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la  Ley de esta Jurisdicción, se anun
cia al público para conocimiento de los 

que , tuvieran interés directo en estos 
pleitos y quisieran coadyuvar en los mis
mos a la Administración del Estado.

Madrid, 15 de junio de 1946.—El Se
cretario IDeca.no, Bonifacio de Echega- 
ráy.

952—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
Don José Bernal Algora, Juez de Pri

mera Instancia del número "dieciséis de 
esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la Ley de dos 
de diciembre de mal ochocientos setenta 
y dos, promovidos por el Banco Hipo
tecario de España, representado por el 
Procurador don Santos de Gandarillas, 
contra don Emilio Navarro Romeral, 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada a la seguridad de un 
préstamo de veinticinco mil pesetas, 
en cuyos autos, en providencia de este 
día, he acordado, de nuevo la venta en 
públlica subasta por primera vez, tér
mino do quince días, de la finca hipo
tecada siguiente:

En-Madrid.—Una casa de ¡nueva Cons- 
truQción situada en esta capital, calle 
de doña Berenguela, núm. ^4, que coras- • 
ta de dos plantas y  ático o sotabanco, 
con terraza y un ¡patio. Tiene de su
perficie total 243 metros 69 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 3.139 pies y ' 
dos décimos* también cuadrados! Linda 
por su; frente ó Sur, en línea dex 14 me
tros 85 centímetros, con la expresada 
calle de doña Berenguela; por la iz
quierda, entrando, u* Oeste, en ¡línea de 

■ 16 metros 41 centímetros, con solar le- 
j tra B de la manzana quince, en el te
rreno de donde procede, propiedad de 

, don Julián Sánchez Parra y doña Ma
ría Mato y Martín; por la derecha o 

; Este, en'línea igual a la anterior, con 
I una faja de terreno de un metro cin
cuenta y: siete centímetros de ancho, agru- 
.pado al solar letra D) de la misma man
gana/ hoy casa de don Isidoro Albarrán ; y 
por el fondo o Norte, en línea de 14 
metros 85 centímetros, con solar letra 
H, de la repetida manzana quince, hoy 
casa de don Miguel Justamenta.

Se hace constar que la finca descrita 
se halla destruida por efectos de la gue
rra. . ‘

E s  en el Registro de la Propiedad de 
Occidente la finca ¡número 2.529. , ■ (

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado—General Castaños, t, segundo— , 
se ha señalado eij día ocho de agosto 

^próximo, a las horas, y se llevará
\a efecto bajo las condiciones siguientes : 

Primera. Servirá de tipo pare  ̂es|a 
subasta la cantidad de cincuenta mil pe
setas pactado por. las partes en la es-, 
critura de constitución de hipoteca.

¡ Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubr-an la® dps tercera® partes 

jdel expresado tipo.
Tercera. Para tomar parte en el re- 

1 mate deberán consignar previamente ¡ 
' l0s licita do res el diez por ciento efec-

  tivo  del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta, ha consignación de] precio 
se verificará a los ocho días siguientes i 
al de fla aprobación del remate.

Quinta. Los tftulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante, con los que de
berán conformarse los licitadores y sin 
derecho a exigir ningunos otros.

Sexta. Y  que las cargas o gravóme- ¡ 
nes anteriores v los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del Banco. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el , 
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado' en Madrid, a diez de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de Primera Instancia, ‘José Bernal.
El Secretario (ilegible). 

3.047—A. J .  

MADRID 
Edicto

El Juzgado de Primera (Instancia nú
mero 14 de esta capital, por providencia 
dictada en este día, ha admitido a trá
mite la denuncia formulada a nombre

* de don Ramón y doña Josefa Alviña 
Planes, sobre sustracción de los valores 
siguientes: Dos títulos dê  la Deuda < 
amortizable al 4 por 100, serie A, npme- j 
ros 489.495 y 488.496, emisión de 15 de ! 
agosto de 1935, de un valor nominal ¡ 
de 500 pesetas cada uno; y un título de 
la , Deuda perpetua exterior, número 
28.181, emisión de 1934, de un valor no
minal tíe 1.000 pesetas. Y  acordado se 
publique, como se verifica por medio del 
presente en el 'BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO y en el de la provincia, 
señalándose el término de quince días, 
dentro del cual puede comparecer el te
nedor de ios títulos expresados.
' Madrid, 12 de junio de 11946.—El Juez 

de Primera Instancia, Antonio Ruiz Ló
pez.—El Secretario, Manuel Cornelias, , 

2.960—A. J,

MADRID

Edicto
Don José Bernal Algora, Juez de Prime

ra Instancia del número 16 de esta
• capital.

. Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don Antonio Ardid Man
chón, natural de Crevilíente (Alicante), 
hijo de Antonio y de María (difuntos), de 
sesenta y seis años de edad, y domici
liado en Madrid, que falleció en esta, 
capital el nueve de abril del corriente 
año, en estado casado con doña Carolina 
Jiménez Madrid, y sin dejar descenden
cia ni ascendencia de ninguna clase, 're
clamándose su herencia para sus herma
nos de doble vínculo, doña [María, doña 
María de la Asunción, don Vicente y 
doña [Mercedes Bernarda R-amona Ardid 
Manchón ; y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la herencia 
para que comparezcan en este Juzgado, 
General Castaños, r, 2.0, Madrid, a re
clamarla. dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a siete de Junio de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Juez, 
José Bernal.—Eli. Secretario (ilegible). 

3.067.—P. J.

MADRID

 Cédula de emplazamiento
j El Juzgado de Primera (Instancia nú- 
i mero 17 de esta capital, .en providencia 
! dictada en 7 del actual, ha admitido da 
| demanda de juicio declarativo de mayor 

cuantía, promovida por el Procurador 
don Francisco de Murga y Serret, en 
nombre de don Antonio Rodríguez Sas
tre, contra don Theodor Waldesbuhl y 

i otros, sobre declaración de daño moral 
e Indemnización de daños y perjuicios, do 
la que se ha conferido traslado a los de
mandados y, en su consecuencia, em
plazo por medio de la presente a don 
Theodor VVaildesbuhl, cuycf domicilio y 
paradero se ignoran, para que en el im
prorrogable término de nueve días com
parezca en los autos, personándose en 

. forma, quedando las oportunas copias 
simples a su disposición en Secretaría; 
y debiendo insertarse la presente en el 

v BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
y en el de esta provincia, mediante el ig
norado paradero de dicho demandado, al 
que se previene que de no comparecer en 
el término señalado ¡le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid, 8 de junio de 1946.—El Secre
tario (ilegible).

2.939—A. J.
B AR C EL O N A

Edicto
Por el presente se hace ea-ber: Que 

ante este Juzgado de Primera Instancia 
número diez de Barcelona, y por don 
Pedro Ribó Jacomet, se formuló denun
cia por la desaparición de los siguien
tes títulos: tres mil quinientas pesetas, 
en siete obligaciones de Tranvías de 
Barcelona, S. A., 6 por 100 192-5, nú
meros 84.537 al 84.540, 44.541 y 2 y 
74.146/con cupón corriente en junio de 
J93L y por haber sido hallados tales 
títulos, por auto de esta fecha se ha 
dado por terminado el expediente y se 
ha alzado la retención acordada sobre 
el pago de} capital e intereses de los 
mismos.

Barcelona, diez de junio de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El Seorétario 
(ilegible).

3.075—A. J.

V A L E N CI A

Don Gil 'López OrdáS, Magistrado, Juez
de Prirhera Instancia del número 6
de los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber: 

Que por auto de fecha doce de los co
rrientes, dictado en virtud de escrito 
del Procurador don Francisco Baix-auili 
Cuñat, a nombre y en represensación 
de don Ignacio Bádenes JMolina, ha si
do declarado en estado de quiebra el 
comerciante en esta plaza don Vicente 
Hernández Gil, que ha venido dedicán
dose habitualment£, entre otras aletivi-, 
dades, a la explotación de locales y es
pectáculos, mandando publicária por 
edicto. Y en su consecuencia, se advier
te que nadie haga pago ni entrega de 
efectos al quebrado ni a otr-a persona 
en su nombre, debiendo tan sólo veri
ficarlo al depositario nombrado, don 
Manuel García Castelar, de l>a Sección 
Jurídica del Banco Hispano Americano
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en esta plaza, bajo pena de no quedar 
descargado por diclios p>!gos ni entre
gas de las obligaciónr> que tenga pen
dientes en favor de la ni,usa.

Asimismo se previene a todas las per
sonas en euvo poder existan pertenen
cias del quebrado que hagan manifes
tación de ellas por notas que entrega
rán al Comisario don José Sacaneiles 
Cerveró, comerciante de esta plaza, pues 
de lo contrario serón tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices en la 
quiebra.

Al i[>ropio tiempo se hace saber s>e 
lia señalado para la Junta general de 
acreedores, lo> que deberán comparecer 
a tal Junta por sí o por medio de re
presentante pura nombramiento de Sín
dicos, el día once de julio próximo, a 
las diecisiete horas, en el local de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia.

¡Lo que >e hace público por medio 
del ¡presente edicto para conocimiento 
de los acreedores, los que deberán com
parecer a la Junta, por sí G por medio 
de representante, con poder suficiente, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio & que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Valencia a trece de junio 
de mil novecientos cuarenta v seis.— 
l;.l Juez, ( i i 1 ¡López Ordás.—¡El Secreta
rio judicial, Liberato Chuliá.

3.0SS—A. J .

LOGROÑO

Edicto 

Don (Luis García ¡Royo, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad y partido 
de Logroño.
Ln v.rtud del prest nte se hace >abcr : 

Que en este Juzgado, Secretaría del que 
refrenda, con el número iiq del año ac
tual, pende expediente instado por 'don 
Antonio Fernández y Alonso, niayor de 
edad, soltero, propietario y vecino de 
¡Logroño, para obtener autorización pa
ra ¡a restauración del apellido Fernán
dez de J'ejc.da como primero de los ape- 
ii dos. por virtud de la cu; I se adiciono 
«de Tejada» al primero de sus apelli
dos, «Fernández)), quedando en lo su
cesivo el apellidó compuesto «Fernán
dez do Tejada»; alega que dicho ape
llido era el de sus «antepasados y que 
íué perdido por falta de uso en su bis
abuelo don Santiago ¡Fernández y Mar
tínez.

¡Lo que se hace público para que pue
dan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho 
a tello, a cuyo efecto se señala el tér
mino de tres meses, a contar desde el 
día de la publicación del presente edic
to, con la advertencia de que, de no 
efectuarlo, les .-pairará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en ILogroño a veintidós de ma
yo de mil novecientos cuarenta y seis.— 
El Juez, ¡Luis García Roto.—El Secre
tario judicial, Lic. Julián Rius.

3.076— A. J.

GRANADA

Don Francisco García Guerrero, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos de juicio ejecutivo del 
procedimiento judicial sumario de la

Ley Hipotecaria a nombre del Procu
rador don Horacio Roldán Ouesada, en 
representación de doña Concepción y 
don José Casinello La Chica, don Emi
lio Dávila Ponce do León, don Enri
que Jiménez Molinero, doña Francisca, 
doña Mercedes, don Manuel y don Fran
cisco Fernández Jiménez, contra la So
ciedad «Nueva Plaza de Toros de Gra
nada», sobre cobro de cantidad, en cu
yos autos, fpor providencia de este día, 
he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte 
días, la finca siguiente:

Edificio destinado a Plaza de Toros, 
sito en la callo nombrada del Doctor 
Oloris, de esta ciudad, sin número de 
demarcación y compuesta de ¿res plan
tas, que son : la primera planta com
prende e| anillo o redondel y demás de
pendencias que constan de su descrip
ción. L a  segunda planta consta de un 
pasillo grande de circunvalación, con 
vistas al exterior, v la tercera consta 
de otro pasillo grande de circunvala
ción también, v con vistas, asimismo, 
al exterior, siendo la descripción com
pleta del inmueble la que expresa la 
certificación del Registro de la Propie
dad aportada a los autos.

Para el acto de1 remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, se 
ha señalado el día primero de agosto 
del año en cur-o y hora de las doce, 
haciéndose* constar:

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta dc| articulo 131 de 
la Ix?y Hipotecan ia están de manifies
to en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitado*- acepta como bastan
te la titulación, que las cargas y gra
vámenes anteriores v las preferentes al 
crédito de los aflores continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que el precio señalado como 
tipo para la subasta es de un millón 
setecientas cincuenta mil pesetas ; que 
m> se admitirán posturas inferiores a 
esa cantidad y que de acuerdo con lo 
dispuesto en ej artículo 155 de Ly 'Ley 
Hipotecaria, han de quedar >ubsisten- 
íes las hipotecas que representan el va
lor total de los títulos u obligaciones 
hipotecan a» emitidas, pues sólo para el 
pago de intereses vencidos se sigue el 
procedimiento

Dado en Granada a seis de junio de 
mil novecientos cuarenta y seis.—-El 
Juez de Primera Instancia, Francisco 
García Guerrero.—El Secretario, Ramón 
Ruiz.

3 -OI3—A. J.

ZARAGOZA

Cédula de emplazamiento

El señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza, en juicio declara
tivo de mayor cuantía, promovido en este 
Juzgado por don Angel Melendo ¡Monreal 
como legal representante de su hija Ma
ría Inés Carmen Melendo, contra la he
rencia yacente o herederos desconocidos 
de doña Josefa Ormazábal Garmendía y 
las personas inciertas e indeterminadas 
que se crean con derecho a impugnación 
del reconocimiento de hija natural ejer

citada en dicho juicio, he acordado se 
emplace a dichos demandados para que 
dentro del término de nueve días compa
rezcan en los aludidos autos, personán
dose en forma, si vieran convenirles, pre
viniéndoles que las copias simpóles pre
sentadas se hallan a su disposición en la 
Secretaría del que autoriza.

Zaragoza, 4 de junio de 1946.— Eli 
cretario, Santiago Calvo.

942—A. J.

BIL BAO

Don Luis  Borníúdez Acoro, Magistrado* 
Juez de Primera Instancia número 
cuatro de BLlbao y  su partido.
Hago saber: Que en «este Juzgado, a  

instancia de la Sociedad Anónima de 
Construcciones Baratas, domiciliada en 
esta capital, se sigue expediente» sobre 
cancelación d»e obligaciones emitidas por 
dicha entidad, que luego se dirán, ha* 
b i endose acordado, en resolución de es
ta fecha, hacer un primer llamamiento 
por plazo de dos meses, a los efecto® 
de lo dispuesto en el artículo 156 de 
la Ley Hipotecaria, a  cuíajntos se con
sideren con derecho a oponerse a la 
ca-noetación, que harán, en su caso, an
te este Juzgado y expresado pllajzo en 
firma legal.

Cinco obligaciones hipotecarias de la 
primera emisión de treinta y  uno d)e 
m a v 0  de mil n o v e c ie n itO 'S  diez, ¡números 
102', 1S9, 274, 275 y 318.

Dcxs obligaciones de tercena serie, 
emisión de diez de marzo de mil nove
cientos veintidós, números 265 y 420.

Y jora insertar en <41 B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expildlo el 
presente, que firmo en Bilbao a ocho 
de junio de mil novecientos cuaren
ta y seis. — El Juez, Luis Bermúdezt —• 
D. S. O., d  Secretario (ilegible).

3 03;,-A. J .

A L C O Y

Don Alejandro Llopis Carbonell, en 
funciones cíe Juez de Primera Ins
tancia de Alcoy y su partido.

Por el presente, hago público: Que 
en este Juzgado se ha presentado es
crito por don Manuel García de Co
dos, mayor de edad, casado, hijo de 
Manuel García Delgado y de María de 
Codes de Codos, manifestando : Que al 
amparo de lo que disponen los artícu
los 70 y siguientes del Reglamento de 
13 de diciembre de 1S70, dictado para 
la ejecución de la Ley de Registro Ci
vil de 17 de junio del mismo año, so
licitaba la modificación de sus apellidos 
en ni sentido de que entre los dos se 
formen uno solo, que será el de «García 
do Codes», usando, además, como segun
do, el también segundo de «u padre «Del
gado» ; y también que el primer apellido 
de su primera hija nacida el 23 de marzo 
del corriente año, María del Carmen Gar
cía Ilario, se le adicione el de «Codes», y 
pueda usar como único primer apellido 
el de «García de Codes» y como segundo 
ei mismo que usa, primero de su madre 
«Ilario» Que el apoyo de su pretensión es 
el de perpetuar ila memoria de su difun
ta madre, que tenía como apellidos los 
de Codes de Codes, y como estos ape
llidos, por ser el exponente hijo único 
y haber muerto sin descendencia los her
manos varones de dicha difunta, están
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l lamados a  extinguirse y a no poder ser 
usados, por lo menos el primero, igual 
al otro por su descendencia legitima, come 
ocurre  a su expresada hija M aría  de- 
C arm en  García  Hario, es por lo que 

para  perpetuar dicha memoria acudía  al 
j u z g a d o  acompañando las certificaciones 
<1<; su nacimiento v de su citada hija, 
-terminando con la súplica de que, pre
vios  los trámites que señalan los artícu
los 71 y 72 del citado Reglam en to, se 
eleve el expediente al Ministerio de Jus
ticia  para su resolución y a fin de que 
']c< sean concedidas ila modificación y adi
ción de apellidos que solicita.

Lo que se hace público por el presente 
edicto que se publicará en el B O L L T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O  y en el de 
3a provincia de Alicante  pare que puedan 
presentar su oposición ante e<te Juzga
do, cuantos se crean con derecho a ello, 
en el perentorio térm ino de tres meses 
£i contar desde el día de la publicación.

Dado en AlcOv, a 25 de abril de 1946. 
E l Juez de Primera Instancia, Ale jandro 
JLiopis C arbonell .— El Secretario, Miguel 
G ozálvcz.

2-955—A. J-
R E Q U I S I T O R I A S

B a j o  a p e r c i b i m i e n to  de ser d e cla rad os  

rebeldes y de in currir  en las d e m a s  
resp o n s a b il id a d e s  lega les de no presenta rse  

los procesa dos q u e  a c o n t i n u a c ió n  se 

ex pre sa n  en e l p la zo  q u e  se les fija, a 

c o n t a r  d esd e el día de la p u b lica ció n  

del a n u n c i o  en este  periódico oficial, y 
a n t e  el J u e z  o T r i b u n a l  qu e  se señ ala  
se les cita , l lam a  y e m p l a z a  e n c a r g á n dose 

a to d as las A u t o r i d a d e s  o A g e n te s  

d e la Po lic ía  ju d i c i a l  proced an  a la  

busca , c a p t u r a  y co n d u c c ió n  de aq u é llo s  
po n ié n d o los  a disp osición de d i c h o  J u e z  

o T r i b u n a l ,  co n  arreglo a los artíc u lo s  

c o r re sp o n d ie n tes  de la Ley de E n j u i c i a miento 
civ il

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

5379
O  L E  Y  E D O  R E Y E S ,  J u a n ;  hijo de 

R a fa e l  y de Catalin a ,  natura] de C ó r d o 
ba, de e>taao soltero, de oficio carrero, 
de  veintiún años de edad, domiciliado 
ú lt im am en te  en M álaga ,  calle La Jara, 
¡número 32 ; sujeto  a expediente  n úm e
ro 134.405, por deserción del Regim iento 
de Artillería núm ero 75; com parecerá  en 
el término de quince días ante el T en ie n 
te Juez Instructor del citado R egim iento ,  
don G ervasio Vallccillo Juárez,  bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

851.
53^

B L A S C O  A G U 1 L A R ,  V í c t o r ;  de 
treinta  y treS años, n a tu ra l  y vecino de 
B i l b a o ;  com parecerá  en térm ino de diez 
d ía s  ante el J u zg a d o  M ilitar de R e v i
sión A rchivo,  sito en el G obierno Mili- 
Jar de Bilbao.

8.042

J u z g a d o s  C i v i l e s

5381
RUEDAS IG L F ~ :a s . Félix; domicilia- 

do últim am ente en Madrid, calle de’ 
G eneral Castaños, núm ero !0; procesa
do en sumario núm ero 110 de 1944; com
parecerá en el térm ino de d ^ z  días an te  
©1 Juzgado de Instrución núm ero 6 de 
ftladrid, para  constituirse en prisión. 

23.004. i

5382
RUIZ MARQUEZ José; de trein ta  y 

cinco años, casado, chófer, na tu ra l de 
! Marbella (M álaga), hijo de Román y 
i Concepción; procesado en sum ar-o nu

mero 528 de 1941, sobre lesiones y daños 
por iraprudencia; com parecerá en el ter
m ino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción número 6 de Madrid.

2.144-46.
5383

! SANCHEZ BERGAMO, Vicente; de 
veintiocho años, hijo de Enrique y Ama
lia, n a tu ra l y vecino de Madrid, calle de 
Lavapies 3ú, ebanista; procesado en 
causa núm ero 182 de 1942; com parecerá 
en ei térm-no de diez días ante el Juzr 
gado número 6 de M aóri , para  cons
tituirse en prisión.

7 .298.

5384
TESO TEJEDOR, Benito del; de 

tre in ta  y nueve años, casado, churrero, 
na tu ra l de Oviedo, hijo de Vicente y 

¡ Brígida procesado en su m ar*0 núm ero 
¡ 261 de 1841,, por e.vtaía; com parecerá 
I en e*l térm ino de diez días an te  el Juz

gado de Instrucción número 6 de M a
drid. I

3.502-4-6.
5385

TORRE Y DE LA TORRE, R afael de 
la; de veintiséis años, soltero, albañil, 
n a tu ra l y veemo de M adrid; procesado 
en sum ario núm ero 226 de 1945, por 
h u n o ; com parecerá en el témino de d-ez 
dias an te  eil Juzgado  de Instrucción 
número 6 de M adrid.

8.709.
5386

TORRES GONZALEZ, M anuel; de 
cuaren ta  y cuatro  años, casado, n a tu ra l 
de Zaragoza; h ijo  de Félix y M atilde, 
mecánico tupista, tíom i ciliado en Ma
drid, calle de Quesada, núm ero 14, sin 
que se conozca su paradero actual; pro
cesado en suma 110 que se le tram ita  por 
hu rto ; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 6 de M adrid.

32.3x0.
5387

TOVAR CARRASCAL, Luis; represen
tan te , vecino de Cáceres; procesado en 
sum ario núm ero 271 de 1945, por h u rto ; 
com parecerá en el térm ino de diez días 
an te  el Juzgado de instrucción número 
6 de M adrid, para constituirse en p ri
sión.

171-46.
5388

SANCHEZ MOLINA. Pedro; procesado 
en sum ario núm ero 211 de 1945. por es
ta fa ; com parecerá en ©1 térm ino de diez 
d ias an te  el Juzgado de Instrucción nú 
mero 6 de M adrid.

1.944-46
5389

SANCHEZ TIMON, M anuel); de vein
titrés años, soltero, n a tu ra l de Vülanue- 
va de la Vera, ferian te ; procesado en 
sum ario núm ero 75 de 1944, por rap to ; 
com parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm ero 
6 de Madr-d, para constituirse en prisión 

25.299.
5390

SANTIAGO DEL RIO, Julio; nacido 
en Caramanchel Bajo (M adrid), ©1 11 de 
mayo de 1923, hijo de Santiago y Felisa; 
procesado en sum ario núm ero 155 de

1940, por abusos deshonestos; com pa
recerá en el térm ino de diez dias ante 

 el Juzgado de Instrucción número 6 de 
 Madrid, 
j 29.548.

 5391
 S A R D I N A  M A R IN A , José, de veinti- 
 cuatro anos, soltero, h i jo  de N a r c s o  y 
 Pilar, natura.i y vecino de Madrid, calle 
 de Fernando el C a t ó l o ,  48, jornalero;
 procesado en causa número 26 de 1941.
 por hurto; comparecerá en ©1 término 
 de diez días ante  el Juzgado núm ero 6 
 de Madrid, para  constituirse en prisión.

28.808.

5392
S I E R R A  G U A Z A ,  F élix;  n atura l  de 

Toledo, hijo  de M anuel e Isabel, domi
ciliado últ imamente en Madrid, cálle del 
Am paro num. 41 ; procesado en sumario 
41 de 1946, por abandono de fam ilia ;  
comparecerá m  el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucc-ón número 
6 de Madrid, p ara  constituirse en pri
sión.

1.945-46

5393
SIM O , Piiar;  que tuvo su domicilio 

en Santander,  calle Arrabal,  11; proce- 
I sada en sumario número ñc de 1945, por 

estafa;  comparecrá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 6 de Madrid, para constituirse 
en prisión.

4 .910.

5394
S A N C H E Z  S I E R R A ,  C a r l o s ;  qu e  en 

ía m adrugada  del 9 de m arzo de 1944 se 
evadió de la prisión de Santa  Rita, en 
Carabanchel B ajo,  donde se hallaba ex 
tinguiendo condena impuesta por la ju
risdicción de G uerra  ; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de G etafe  para 
ingresar en prisión que le ha sido de
cretada en sumario 20 de 1946.

1.088-46.
5395

C E D I L L O  D E  A R G E L ,  G re g o r io ;  
pastor ; comparecerá en término de quin
to día ante el Juzgado de Instrucción 
de G etafe  para ingresar en prisión que 
le ha sido decretada en sum ario 30 
de 1946, por robo.

1.36S-46.

E D I C T O S
J u z g a d o s  M i l i t a r e s

5396
C om p arecerá  ante el Ten iente  Juez 

Instructor de] R egim ien to  M ixto de In
fantería  U ltonia ,  núm ero 59, don José 
M artín Valí**, ©1 recluta del reemplazo de 
1938 S an tiago Acevedo M ateo,  hijo  de 
S an tia go  y de Rosario ,  naturall de B a r
celona, y cuyo último domicilio fué en 
Madrid, calle Lucio del Valle,  n úm ero ¡8, 
tercero, al objeto de notif icarle que eí 
excelentísimo señor Capitán  Genera] de 
la 4.a Región  ha acordado dar por ter
minado, sin declaración de responsabil i
dad, eil expediente  judicial número 9.798, 
que por la falta  grave  de no incorpora
ción se le sigue en este J u z g a d o ;  y en 
caso de no comparecer en ©I plazo de 
quince días se le dará  por notificado.

Barcelona, 13 de abril de 1946.—  El T e 
niente Juez Instructo’-, José M artín  Valle* 

8S2.


